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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
i:í <»»ísjeii-) de atemSter ai restsaodli®- lo* *h&3©5í aíss.«t®a«S#* 

p®r los teiTesMOí«>s ©m 1«m p rev ia  d «  ©r&ja&da, y M&l&gau

Pesetas. Cénts.

Suma anterior , . . .  3.151.295*30
D. Teodor Siégel, fabricante de máquinas en

Schonebeck y Elbe (Alemania) ..........   400
Yécindario de Colmenar de O reja .    .................  433
Ayuntamiento de Barajas (Madrid).....................  25
Vecindario de id ; ...................   50*75
Ayuntamiento de Canillas (M adrid)   75
Vecindario de id  .....................   66*25
Ayuntamiento del Real Sitio de Ei Pardo  50
Vecindario de id  ..................................................... 1 i0
La Junta local de socorros de Torrejón de V e- 

lasco (Madrid), importe de la suscrición del
vecindario   ..............    174|85

Vecindario de Casarrubieios (Madrid)    93*76

PROVINCIA DE LOGROÑO

Suscrición del pueblo de Cabezón de Cameros.. 45‘50
Donativo del teatro de i mismo, varios e fectos .. o
Suscrición del pueblo de L'¿santa  ........   19*96
Idem id. de Nestares................................................  47‘85
Idem id. de A lberite................................................  5085
Idem id. de Ventrosa................................................ 141‘85
Idem id. de Cellórigo. ................................   25
Idem id. de Cordovín. .................................. 50
Idem id. de Arrubal..............................  22*20
Idem id. de ivieva de Cameros................................    1364 i
Idern id. de Aldeanueva de Ebro............................. 379‘25
Idem id. de Leza de Río L e za . ...........    28*45
ídem id. de Arjgunciana ■.  ..........    56‘ 74
Idern Id. de Bañares  .................................   205
Idem id. de Pradejón......................................................    150
Idem id. de G ráva los./..........................................   P il ‘82
Idem id.- de I g e a .    59*25
Idem id. de H aro....................................        653*73
Idem id. de V illavelayo.. ..................................  59*60
Idem id. de E ntrena......................       80*49
Idem id. de O j a c a s t r o ...............    122*18
ídem id. de 4 ovia  .....................,____  21*10
Idem id. de lie reo. . .  ,     ...........................   54*77
ídem id. de H erram eiiuri.  ............. 186*24
ídem id. de Albelda ....................................  80*75
Idem id. de Rebanen*...................     17*60
Idem id. de A r/ied illo ..............................................................134*52
Idem id. de Ri va flecha....................    101*71
Idem id. de /a n  T orcuato. .............................................  63
Un Comandante retirado.................................................  10
D. Cándido R osales  ..................................   1*50
Suscrición do Arcnzana de A rriba .......................  31*97
Idem id. de Robres  .................................... .... 8
Idem id. de Santa Colom a ............   50*15

RECAUDADO POR EL BANCO DS E S P A Ñ A

Día 18 de Febrero de 4885.
Exorno. Sr. Ministro de Estado, producto de 

2.600.000 reis procedentes de la novena lista
de la Legación de España en L isb oa ..  ......... . 14.476*60

Sres. Profesores de la Academia general de To
ledo  ............................................  564*43

Pesetas. Cénts.

Batallón depósito de G-etafe, núm..4 .................... 119*92
Comandancia de la Guardia civil de la provin

cia de Teruel........................................................... 383*46
Sres. Jefes y Oficiales de la Academia de A rti

llería de Segovia, por un día de haber  247*85
Entregado por D. W . R. de Villa-Urrutia, En

cargado de Negocios de España en Parí®
(francos 42.000)...............    42.381*43

Idem id. (francos 2 2 .2 0 0 )..: .......................  22.379*03

PROVINCIA DE A L M E R ÍA

El Gobernador civil, por los pueblos de Olula,
Aleolea, Sierro, Barcal, Beires y A lm osita ... 262*06

PROVINCIA DE A L B A C E T E

Ayuntamiento y vecinos de Bonets.....................  304*37
Idem id. de Muñera  ....................    365*17
Idem id .d e  Riopar...........................................    101*25
Vecinos de Carcelén..................................................  33*25

PR O VIN CIA DE Á V IL A

Alcalde y vecinos de V illañ or............................... 28
Idem id. de Sotillo de Adrada. ............................  295
Idem id. de San Martín del P im pollar..  ......... 45*40
Idem id. de Revilla de B arojas. ....................  50*94
Idem id. de Candelada. ..................   155
Idem id. de Veíayos  ........................................  66*50
Idem id. de Fuentelsanz. ..................................  36*50
Idem id. de H ornillo  .......................  ' 68*67
El Maestro de Gallegos de Altanaros...................  6*05
El Párroco y vecinos de Casillas..........................  40*

PRO VINCIA SE  SEGOVIA

Ayuntamiento y vecinos de Aguilafuente  51
Idem id. de Loringos .......................................  100*33
Idem id. de Y anguas. ...............  ................. .. 75
Idem id. y empleados de FuenterreboHo  36*17
Idem id. id. de Si güero ............................... 26*50
Idem id. de Cuesta.................... ...............................  40
Idem y Secretario de E sp ird o .. . . .......................  27
Idem, Concejales y empleados de Otero Herreros 36*74 •
Idem y vecinos de Lastras del Pozo..................... 20
Idem y Secretario de Fuente de Santa C ru z.. .  39*50
Idem y vecinos de Sepúlveda  ......... 436*63
Idem id. y empleados de Martín Muñoz de las

Posadas..................................   •.................... 143*45
Idem y empleados de Zarzuela del Monte  36*21
Idem y vecinos de Rialm elas.......................... .... 15*34
Idem, Concejales, Secretario y empleados de

Barbolla  .........................   * ....................   25*30
Idem id. y vecinos de Rapariegos.. .  ............... 129*60
ídem y vecinos de Cobos de Segovia.. .  ........... 48
Idem id. y empleados de Chatem.................   27*98
Idem id. id. de Villagonzalo    ........    43*50
Idem id. id. de Val deprados................ ................  25*37

Suma...............................  3,239.678*27

Por omisión de suma, en la Gaceta del día 18, 
del importe de la recaudación del Banco de 
España correspondiente al 16 dei a c tu a l.. . .  72.549*06

Total ...................................   3.312,227*33

Madrid 20 de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  

, Tomando en consideración las razones expuestas por 
el Capitán General de Ejército D. Arsenio Martínez Cam
pos y Antón,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Comandante en Jefe del cuerpo de Ejército del

Norte; quedando altamente satisfecho del celo, gran inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de ía Guerra, 

desmir© «le Quesada*

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Extremadura, Gobernador militar de 1a provin
cia y plaza de Badajoz, al Mariscal de Campo D. Mariano 
de Quesada y Quintana, que actualmente desempeña el 
cargo de Comandante general de la segunda división del 
Ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

R e m i r o  e le  Q u e »  a  d o *

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Santander al Brigadier I). Manuel Carrascosa y García, 
actual Jefe de la primera brigada de la segunda división 
del cuerpo de Ejército del Norte.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mii 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

dcoare de Quesada»

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de organización y 
atribuciones de los Tribunales de guerra,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
Eduardo Butler y Anguita, que reúne las condiciones se
ñaladas en el art. 80 de la citada ley.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e  Quea&da»

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que la Comandancia de dicho cuerpo en Tarragona 
adquiera directamente los ladrillos, baldosas, tejas y de
más materiales que pueda necesitar para ejecutar las 
obras que tenga á su cargo durante los años económicos 
de 1884-85 á 1887-88, ambos inclusive.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

Genaro de Quesada*

Con arreglo á lo que previene la excepción 8.a del ar
tículo GC del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministres,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que las Comandancias de dicho cuerpo en Gerona y 
Figueras puedan contratar directamente el suministro de 
las piedras, arenas, cales, cementos, yeso, maderas, hie
rros, pinturas y demás materiales que puedan necesitar 
para las obras que tengan á su cargo durante los años 
económicos de 1884-85 á 1887-88, ambos inclusive.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e  Q u e s a d a »
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REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Enterado el R e y  ('Q. D .  G . )  del escrito de 

V. E. de 8 de Agosto último, en el que participa la impo- 
sibilidal de remitir los Reales despachos del Alférez que 
fue de ese Ejército D. José Perales Luque por habérsele 
extraviado al interesado; S. M. se lia*servido disponer, de 
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina ea su acordada do 28 do Enero anterior, 
se consideren cancelados y sin ningún valor ni efecto los 
Reales despachos que del empleo do Alférez y grado de 
Teniente se expidieron en su día á este Oficial, hoy priva
do de su  empleo en virtud de sentencia ejecutoria.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1885.

QUESADA '
Sr. rep itan  general de la isla do Cuba.

Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el R oy (i.l D. G.) á lo 
pimpa- do por Y. E., s ; ha servido aprobar la instrucción 
pare. Y,; aspirantes á ingreso en la Academia general mi
litar en la próxima convocatoria, cuyos exámenes ten
drán lugar el día 15 de Julio próximo, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden do 23 do Marzo de 1881.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
ef. ctos consiguientes. Dios guarde ó. Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero do 1885.,

QUESADA
Sr. Director general de Instrucción militar.

I N S T R U C C IÓ N  

P A R A  LOS A SP IR A N T E S Á  INGRESO EN i,A  ACADEMIA. GENERAL MILITAR.

C O N C U R S O  D E  1 8 8 5
JDübien lo dar principio, con arreglo á io dispuesto en Real 

orden de 12 del actual, el 15 de Julio próximo los exámenes de 
ingreso en la Academia general m ilitar, se insertan á conti
nuación los artículos del reglamento de dicha Academia, cuyo 
conocimiento interesa á los aspirantes; en la inteligencia de 
que serán nombrados Alumnos los 268 calificados de adm iti
dos por orden de mejores censuras (4); debiendo advertirse que 
por Real orden de 18 de Febrero de 1884 se resolvió que desde 
la^próxima convocatoria para ingreso en la Academia general 
m ilitar se permita el examen de las asignaturas comprendidas 
en el programa del primer curso académico á los aspirantes 
que obtengan la calificación de admitidos en los ejercicios del 
concurro, debiendo ingresar desdo luego en la Academia de 
aplicación de Administración m ilitar, ó en el segundo de la 
general, los que Layan alcanzado la nota mínima de Bueno en 
el examen extraordinario, y por lo que toca á las convocato
rias venideras se llama la atención de ios interesados acerca 
de las siguientes

AD VE R TE N C IA S  G E N E R A L E S

En la convocatoria que se celebrará en 4886 para los exáme
nes de ingreso en la Academia general m ilitar se exigirá, según 
Real orden de 27 de Enero de 188o, la. parte de Algebra ele
mental titulada Algoritmo algebraico, quedando dentro del 
primer curso las ecuaciones del primero y dtd segundo grado.

En la convocatoria que se celebrará en 1887 para los exá
menes de ingreso en la Academia general m ilitar se exigirá 
como condición preliminar á todos ios jóvenes que aspiren á 
tom ar parte en ellos certificados universitarios de Latan (pri
mero y segundo año), Retórica y Poética y Filosofía (Psicolo
gía, Lógica y Etica;, y en las que se verifiquen de 1890 en ade
lante se les exigirá el título de Bachiller o a Artes.

Organización.
Artículo í.° La Academia general m ilitar creada por Real 

decreto de 20 de Feorero de 1883 es centro de la instrucción 
común á todos los Oficiales del Ejercito y Escuela preparato
ria para ingresar sin examen en las de aplicación ó especiales 
de cada cuerpo ó arma.

Alumnos.
Art, 66, Las vacantes de Alumno se cubrirán por oposición 

con los aspirantes que acudan á los concursos anuales y sean 
admitidos por los tribunales de ingreso.

Art. 67, Los aspirantes que no hayan obtenido algunas de 
las plazas vacantes pierden todo derecho á ser admitidos sin 
examen, aun cuando hubiesen ¿dcanzado notas de aprobación, 
dispensándoseles únicamente del relativo á una ó varias de las 
m aterias del segundo grupo citadas en el art. 86 si hubiesen 
demostrado su fie iento conocimiento de ellas en concursos an 
teriores.

# Art, 69. Las circunstancies que han de concurrir en los as
pirantes á ingreso en la Academia son:

4.a Fer ciudadano español.
2.a Ten.-i* en L n de Setiembre del año en que se celebra el 

concurso la edad de lo  años cumplidos hasta 18 los paisanos; 
hasta 19 les que acrediten hallarse o a posesión del grado de 
Bachiller en Ár;cs, y hasta 22 los que sean militares pertene
cientes ai Ejército activo, no considerándose corno tales á los 
reclutas disponibles. Los hijos de m ilitares .podrán ser adrni- 

' tidos en la Academia desde la edad de 14 años (2).
33 Tener la aptitud íí dea. necesaria-, cuya apreciación se 

hara por dos Médicos de la Academia, aplicándose á todos los 
aspirantes el cuadro general de exenciones vi ge mes para el 
ingreso en el Ejercito, con excepción de lo referente á la defor
midad, figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos casos 
consultará el DY ctor de la Academia al Director general para 
la resolución que proceda.

4.a Tener cana aspirante la estatura y desarrollo corporal 
correspondientes á su edad.

5.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

(D i Por Real orden de 18 de Noviembre de 1884 se fija en 
304 ei número de plazas do Alumno que se han de cubrir por 
oposición en el concurso de 1885; asignándose 268 á la Acade
mia general militar, 24 á la Academia militar de Cuba y 12 á 
la de Puerto Rico.

(2) La edad máxima se cuenta, como la mínima, el día 1.• 
de Setiembre.

6 /  No haber sido expulsado de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza.

7.a Acreditar los conocimientos que se enumeran en los 
programas de ingreso.

Art. 70. Los paisanos que deseen concurrirá los exámenes 
de ingreso lo manifestarán al Director ríe la Academia en ins
tancia escrita do su puño y letra, acompañando, legalizados en 
la forma que previenen las leyes, los documentos siguientes: 

-i.* Acia ríe nacimiento del aspirante.
2.° Certificación de buena conducta,.expedida por la Auto

ridad local dei pueblo de la naturaleza ó residencia del inte
resado.

33 Cédula personal.
Lo-s hijos de m ilitares acompañarán además á la solicitud 

copia legalizada del último Real despacho expedido á favor de 
su padre si este hubiere fallecido, ó de la Real orden del último 
empleo si se hallare sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con claridad los nombres y 
domicilios de los padres ó tutores del interesado. La Junta fa
cultativa examinará estos documentos, y el Secretario de la 
misma noticiará, á ios aspirantes que han sido admitidos á 
examen, ó las razones que se opongan ello.

Los interesados podrán acudir ni Director general de Ins
trucción m ilitar si creyesen que no s e  l e s  habí,, hecho justicia.

Los pretendientes militares elevaran sus instancias al 
Director gen era-i de Instrucción m ilitar por conducto de sus 
Jefes respectivos; csios cursarán las solicitudes acompañando 
copia de ¡a filiación del aspirante, y previo acuerdo de ¡a Junta 
facultativa el Secretario ríe ésta comunicará á dichos Jefes la 
admisión ó exclusión motivada, del pretendiente.

Las instancias, tanto de los aspira rites paisanos como de los 
militares, deberán oRar en la Academia general m ilitar el 28 
de Junio, y se tendrán por no presentadas las que se reciban 
después dei citado día en aquel centro de enseñanza.

Art. 71. Las vacantes de Alumno ss adjudicarán por rigu
roso orden de censuras, sin distinción de procedencias (í).

Art. 73. Los lujos ríe m ilitares cuyos padres hubiesen 
muerto en campaña ó á consecuencia de herida', recibidas en 
ella optarán á las plazas que les correspondan, según el a r 
tículo anterior, por sus censuras, y los que las hubiesen obte
nido menores que el último admitido serán también declara
dos Alumnos siempre que aquéllas sean suficientes para la 
aprobación, recibiendo este solo aumento el número fijado en 
la convocatoria correspondiente.

Art. 78. Los Alumnos hijos de paisanos pagarán 3 pesetas 
diarias en concepto de asistencias.

Los hijos de m ilitar cuando el padre no tenga ó haya teni
do empleo superior al de Coronel pagarán una peseta diaria si 
no alcanzan pensión, y 50 céntimos de peseta si la hubiesen 
conseguido.

Los hijos de Oficiales generales abonarán una peseta diaria 
ó una y 50 céntimos, según hayan ó no obtenido pensión.

Los hijos de Oficial cuando el padre hubiese muerto en 
campaña ó 4 consecuencia de heridas recibidas en ella no satis
farán cantidad alguna en concepto de asistencias.

A excepción de estos últimos y de los que cobren pensión 
del Estado, todos los Alumnos abonarán 5 pesetas mensuales 
por derechos de matrícula (2).

Art. 74. El pago de asistencias y m atrícula se hará por 
trim estres adelantados, y los Alumnos depositarán también en 
Caja 15 pesetas, de las cuales se les devolverá mensualmente 
o para gastos particulares.

Art. 75. Antes de ser filiados, los Alumnos internos entre
garán en la Caja de Ja Academia un trim estre de asistencias 
adelantado, otro en concepto de fianza, la m atrícula de un tri
mestre y las i 5 pesetas para gastos particulares.

Los saldos á favor en las cuentas finales de los Alumnos 
que sean baja en el establecimiento se entregarán á los padres, 
tutores ó encargados respectivos.

Art. 76. Podrán ser externos los Alumnos si acreditan que 
sus padres ó tutores legales residen en la población; donde se 
halla establecida la Academia, y deberán solicitarlo por con
ducto dei Director, el cual inform ará y rem itirá la instancia al 
Director general de Instrucción m ilitar, á quien corresponde 
acceder á lo solicitado, así como anular la concesión expresada, 
á propuesta del mencionado Director de la Academia, si el 
comportamiento del Alumno no fuese completamente, sa tis
factorio.

Art 77. Los Alumnos externos únicamente satisfarán á la 
Caja el importe de las matrículas por trim estres adelantados.

■Art. 78. A su ingreso en la Academia presentarán los 
Alumnos el completo de prendas que á continuación se enume
ran, debiendo arreglarse las de uniforme en hechura y cali
dad al modelo que debe existir en el almacén:

Prendas de uniforme.
Ros con pompón para. gala.
Guerrera de paño azul turquí.
Dos pares de pantalones encarnados con doble franja azul* 
Esclavina.
Dos guerreras, una de paño gris y otra de lanilla.
Gorra.
Sable.
Cinturón.

Ropa interior.
Seis camisas blancas marcadas con las iniciales del Alumno 

(csuno toda su ropa y efectos) y 12 cuellos blancos.
Doce pares de calcetines.
Deis pares de calzoncillos.
Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, de hilo.
Dos talegos de lienzo blanco para la ropa sucia.
Cuatro toallas de hilo.
Y además ios efectos siguientes:
Dos m antas blancas de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo.
Dos pares de botinas de becerro.

 ̂ Cubierto completo de metal blanco con baño de plata y las 
iniciales del Alumno.

Libros de texto y efectos de dibujo y escritorio.
Un candelero de latón, arreglado 4 modelo.
Dos colchas de percal, una colcha blanca y una silla ó ban

queta que facilitará la Academia con cargo al Alumno.
Los Alumnos recibirán ios efectos siguientes, abonando á 

cuente de éstos i o pesetas al ser filiados y 5 adelantadas en 
cada trim estre, á contar desde el segundo:

(1) Los artículos 74 y 72 del reglamento orgánico se han 
modificado, redactándolos en la forma en que lo están en las 
presentes instrucciones, en cumplimiento de Real orden de 20 
de Setiembre de 1883. •

(2) Por Real orden de 5 de Marzo de 4884 se dispone que 4 
todos los aspirantes que toman parte en los concursos de ingre
so en la Academia general militar se les exija en el concepta 
de derechos de examen la cantidad de 25 pesetas, que deberán 
abonar antes de empezarse el examen del primer ejercicio»

Un catre de hierro.
Un colchón.
Dos almohadas.
Un jergun.
Una cómoda papelera.
Un correaje completo.
Dos servilletas y el correspondiente servicio de mesa.
Dichos efectos serán inventariados y marcados con el nú

mero dei Alumno, el cual no podrá cambiarlos, y deberá repo
nerlos cuando se extravíen ó deterioren, quedando todos ellos 
á beneficio de la Academia cuando el Alumno por cualquier 
concepto sea baja on ella.

Art. 79. Ui algún Alumno no hubiese satisfecho al fin de un 
trim estre las asistencias dei inmediato, el Jefe del detall lo no
tificará a- padre, tu to r ó encargado. Si trascurriera un mes 
sin haber ingresado en Caja el total importe del descubierto, 
será propuesto el Alumno piara su separación de la Academia.

Art. 80. Para atender á la educación de los hijos de m ilita
res en la Academia general y en las de aplicación de Infantería, 
Caballería y Administración m ilitar abonará el Estado las 
pensiones siguientes:

4.° Doscientas treinta y cuatro de una peseta y 50 céntimos 
para hijos do Jefes y Oficiales.

2.° Cuarenta y tres de una peseta para lujos de O lie‘ales 
generales.

3.° El número ilimitado de las do á 2 pesetas con cedidas por 
ei Real decreto de 49 de Marzo de 4876 para los hijos de m ili
tares muertos en campaña ó á resultas de heridas recibidas en 
ella (4).

Los aspirantes que se crean con derecho á cualesquiera de 
estas pensiones las solicitarán del Director general de Ins
trucción m ilitar en instancias escritas precisamente por el 
interesado, expresando el punto de su residencia, señas de su 
domicilio y clase de pensión que les corresponde.

A estas instancias deberán unir los interesados la partida 
de casamiento de sus padres; y si el padre estuviese retirado, 
una certificación de que sigue percibiendo sus haberes por la 
Delegación de Hacienda de la provincia, sin haber pasado á 
o tra  carrera del Estado.

Los huérfanos acreditarán estas circunstancias, acompañan
do además de ios documentos antes expresados la partida de 
defunción dei padre ; y si éste hiibiese m uerto en acción de 
guerra ó de resultas de heridas recibidas en ella ,  ̂copia de la 
orden que acredite que el hijo ó su madre se ha lia o. en pose
sión de la orfandad ó viudedad correspondientes.

Los expresados documentos, debidamente legalizados, serán 
dirigidos ó presentados con la instancia ai Director de la Acá - 
dernia, el cual los rev isa rá , inform ará y rem itirá al Director 
general de Instrucción m ilitar para la resolución correspon
diente.

Art. 84. P ara la distribución de las pensiones de gracia en
tre ios aspirantes admitidos en la Academia se formarán dos 
listas, una de hijos de Jefes y Oficiales y otra de hijos de Ofi
ciales generales, en las cuales serán colocados los nuevos Alum
nos por el orden que determinen las notas que hubiesen obteni
do en los exámenes de ingreso; siendo preferidos á igualdad de 
notas los de más edad, y se les adjudicarán por el indicado o r
den las pensiones que haya vacantes en ios dos precitados con
ceptos.

Están comprendidos entre los que tienen derecho á las men
cionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y O fi
ciales generales y particulares del Ejército, sino los do sus asi
milados de los cuerpos político-militares, sin preferencia alguna 
entre unos y otros, y serán excluidos ios lujos de Jefes ú Ofi
ciales cuyos padres hubiesen pasado á dtva carrera dei Estado.

También tienen derecho arias indicadas plazas pensionadas 
los hijos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armada.

Art. 82., Las pensiones no se abonarán por más tiempo que 
el reglamentaria mente indispensable para que los Alumnos a s 
ciendan al empleo personal de Alféreces..Esta regla no so aplica
rá á los hijos de Jefes y Oficiales muertos en campaña, los cua
les únicamente podrán perder el goce de la pensión por alguno 
délos siguientes conceptos, aplicables también á los demás Alum
nos: en caso de notoria desaplicación del interesado; por m ala  
conducta y reincidencia en falta dê  carácter académico; por 
deserción ó desaparición del pensionista, ó cuando dé motivo 
á procedimientos por los cuales se le imponga pena grave.

La privación de las pensiones se-im pondrá á propuesta de 
la Junta gubernativa, previo expediente justificativo de las 
faltas cometidas, aprobado por el Director general de Instruc
ción m ilitar.

Art. 83. Los huérfanos de m ilitares tendrán derecho á las 
pensiones que se expresan en los artículos anteriores aunque 
perciban otra por el Estado.

Art. 84. El Alumno pensionado que pase á las Academias 
de aplicación de Infantería, Cabal lecha ó Administración m ilitar, 
continuará disfrutando ia pensión hasta ascender á Alférez ú 
Oficial tercero, si antes del ascenso no la hubiere perdido con 
arreglo al art, 83.

Les Directores de dichas Academias participarán al de la 
general las vacantes de pensionistas que vayan dei a rulo los 
Alumnos respectivos.

Estas vacantes se cubrirán en la Academia general con los 
Alumnos á quienes correspondan.

Art. 85. Los aspirantes admitidos á concurso se presenta- • 
rán en el día que se les señale- para ser reconocidos por los Fa 
cultativos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá som etér
sele a nuevo reconocimiento practicado por otro Médico cas- . 
trense y ei que designe el interesado, el cual abonará los hono
rarios consiguientes. En caso de divergencia entro los Facul
tativos, se procederá al tercer reconocimiento por otros dos 
Médicos del cuerpo de Sanidad m ilitar, siendo definitivo el re 
sultado de este acto. f . . .

Los aspirantes declarados útiles empezarán los ejercicios 
del examen; éste se verificará en la forma indicada por ios a r
tículos siguientes:

EXÁMENES DE INGRESO •
Art. 86. Los exámenes de ingreso comprenderán las m ate

rias siguientes:
Primer grupo. . -

Aritm ética.
Traducción dei Francés.
Dibujo natural hasta el de cabezas inclusive.

Segundo grupo.
Historia general.

(4) Conforme á lo resuelto por Real orden de 43 de Diciem
bre de 4884, los créditos para las pensiones señaladas á todas 
las Academias por Reales decretos de IR de Mayo de 4875 y 
49 de Marzo de 4876 se reclam arán reunidos en el próximo 
presupuesto, y al principiar el nuevo año económico se d istri
buirán, á propuesta del Director general de Instrucción m ilitar, 
con arreglo á las necesidades de cada Academia y  número de 
pensiones designado para eada una,
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Historia, de España.
Geografía UinversaL 
G ramática Caí tolla^

Art. 87. Los evm) 5 de las m atar ías  del prim er grupo 
serán obligatorios pira  n  dos los aspirantes.

Art. 88 (i) M e J i s p ^ s a r á  de todo examen correspondiente
á  las m aterias  comprendidas en el segundo grupo:

1.a A ios que acrediten, hadarse  en posesión del grado de 
Bachiller,

A° A les que presenten certificados de haber sido ap roba
dos en los H’súi ut a1 A s ¡nd <. enseñanza, de todas «. < n r  - 
riás c o m e r ' ' f i c h o  segundo grupo, y odn.má* d>* i Si
cología, Logic q E tica y R etorica, siem pre que hubiesen obten i
do la nota, de Aprobado en cada asignatura .

8.° A los que prese a te a análogos certificados de las m a te 
rias del segundo grupo, y además de L a tín  (primero y segundo 
años;- y Retórica.

4°  A íes que presenten iguales certificadas relativos al se
gundo grupo do materias, y además de L a tía  e Historia Ma
tura.!.

Art 8A Los Tribunales do examen lemán in ccKic.cpiuc.ci0n 
relativa de los aspirantes del mudo siguiente: el resultado del 
examen de cada, materia, se expresará  con un núm. ro eom • 
prendido entre 0 y 20, correspondiendo desde 0 á 6 la. nota do 
Desaprobé do, de 7 á lo  k  ¡le Bueno, de 16 á 19 la de Muy 
Bueno, y á £0 la de h cbresalientc.

I,, a nota And A  .--¡ida aspira uto m oble d , \ micu^o pm* 
Ire.s la suma de notas parciales de los que hayan sufrido sólo 
el examen del primer grupo, y por siete la dolos demás,,

Los que resulten  con el misino número so colocarán p r el 
orden que indica el artículo an ter io r  y en último lugar los 
que no hayan presentado certificados universitarios; pretirien
do entre aquéllos á los que tengan mejores censuras mi dichos 
certificados, y en todos los casos, á igualdad de circunstancias, 
se elegirá el aspirante m ás  joven.

L a nota  mínim a para  opiar á una plaza de Alumno será, la 
de Bueno por pluralidad en cada una de las materias de que sea 
examinado.

A.rt. 90. El examen de ingreso se dividirá en los tres e je r 
cicios siguientes:

Primero .
Dibuje.

Segundo .
Traducción del Francés. , .'
A r i t  mélica.

* Tercero.
H istoria  general.
Historia de España.
Geografía ( ni versa I.- 
Gramát-ica Castellana.
E l examen de cada materia em pezará contestando los a s 

pirantes á lo expresado en una papeleta sacada á la suerte.
Los examinadores harán  después á ios aspirantes todas las 

preguntas que juzguen necesarias, con sujeción á los libros de 
texto y programas oficiales, y excluyendo los problemas por 
resolver que no sean preciso complemento ó mera aplicación 
de algunas de L s  teorías explicadas.
- Art. 91. he constitu irá  el número de Tribunales d© ingreso 
que sea necesario para te rm inar oportunamente los exámenes.

Cada Tribunal estará  compuesto- por cuatro Profesores o 
A yudantes  de Profesor, bajo la inspección general del Director 
y la presidencia del Coronel Jefe de E  Ludios, del Coronel Jefe 
de la Contabilidad, del Teniente Coronel primer Profesor, del 
Teniente Coronel Jefe del Detall ó del Profesor más an tiguo  
en tre  los Vocales nombrados.

Én cada Tribunal serán permanentes el Presidente y  el Vo
cal Secretario* Diariamente será relevado uno de los Vocales 
por otro de los examinadores que constituyan los res tantes  
Tribunales.

. Art. 9A  ̂ Los aspira otes desaprobados en uno de los ejerci
cios lo serán definitivamente y no tom arán  . parte  en los si
guientes.

.A r t .  93. La duración del examen no excederá de seis horas 
d iarias para cada espirante , dándole en este t iem p o @1 descanso 
necesario. Los examinandos que á juicio del Tribunal no pue- 
daiq ser juzgados en un día con tinuarán al siguiente el ejerci
cio interrumpido.

Art. 94. Los aspirantes que por enfermedad ú  o tra  causa ' 
no hayan podido asistir  á alguno de los ejercicios ó se hubie
sen re t irado  sin concluirlos pierden todo derecho á ser exami
nados en aquel concurso; debiendo ser calificados con notas de 
no ad ni isa dos los que no las hubiesen merecido de aprobación 
en los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á ser examinados los aspirantes 
que no se presenten cuando fueran convocados para examinar- 

Jbmenos que acrediten por certificación facultativa la impo
sibilidad (le verificarlo; eh Di rector los hará  reconocer por uno 
de los Médicos de la Academia, y si fuese autorizada la baja se 
aplazarán los ejercicios de los aspirantes, dándoles un plazo 
para  examinarse, que no excederá nunca del día  siguiente á 
aquel en que termine el examen de los demás. Los que estén 
enfermos fuera del punto donde se halle establecida la Acade
mia general solicitarán reconocimiento facultativo de la. Auto
ridad i oca), militar , y si no la hubiere del Alcalde.

Art, 9d„  ̂ Terminado * ios exámenes, se extenderá y firmará 
por el i residente y todos los Vocales del Tribunal de ingreso 
un acta que exprese los pormenores y el resultado del con
curso.

El Director propondrá para  cubrir las vacantes de Alumno, 
en ustu  y por orden de notas  definitivas, á los aspirantes apro
bado* que las tengan mejores, calificándoles de admitidos, y 
rem it irá  también al Director general la relación de los asp i
ran tes  no admitidos, calificando de este modo á los que no h a 
yan  mereció o alguna de las plazas sacadas á concurso. -

Los h jos de militares cuyos padres hubieran m uer to  en 
campaña ingresarán en la Academia aunque sea fuera de n ú 
mero, siempre que obtengan nota de aprobación.’

Art. 96. ^Terminados los c-qereicios del examen, quedará ce
rrado  definitivamente el concurso anual,  y  por n ingún concep
to se concederán exámenes extraordinarios ni se "ampliará el 
número de plazas de Alumno anunciado en la convocatoria.

Todos los centros mili tares dejarán sin curso cualquier 
instancia en que se solicite alguna de las alteraciones del r e 
glamento indicadas en el párrafo anterior.

?A r t  97. Los aspirantes admitidos en clase de A lumno se
rán  filiados y ju ra rá n  la bandera, leyéndoseles las leyes pena
les el día 1.® de Setiem bre del año en que se verificó el concur-

p (4) P o r Real orden de 15 de Jun io  de i 883 se dispone que 
á  los asp iran tes á  ingreso en la  A cadem ia general m ilita r  que 
ya hubieren pertenecido á o tra  del E jérc ito  se les dispense del 
exam en de Jas m aterias del segundo grupo en que hubiesen 
obtenido aprobación por T ribunal com petente de la  A cadem ia 
m ilita r  á que pertenecieron.

so á ingreso; quedarán obligados desde eso día á cumplir los 
deberes que preceptúa este reglamento y sujetos á los castigos 
que marca para 'las  faltas escolares. Las fagas y cielitos mili
tares y comunes de los Alumnos filiados serán j¡meados con 
arreglo á Ordenanza.

Art. 99. Ser a e \  u t eic la Acá de ai la el Alumno que ob
tenga nota de dest i < *o dos \vccs s- guidas en u: c
curso ó tres en cuis s í n reines. También lo será, su \ r 
al examen do fin de año, el que duran te  un curso dei > 
notoria  desaplicación ó mala cutid neta, previo fiTonn 
rector de toaos los Profesores de la.-. aL giuaurus  <¡uo 
Alumno.

Art. 100. Los Alumnos que pidan la am arare '  ¡ < ■» *
dérnia por razones particulares, por enferme:Lu u ^ -
sas, no podrán volver á e!b¿ más que acudira-fic é t o : 
de ingre-o y obteniendo eslific-mióri de a ám A ¡tíos.

Art. 40L Los a l u m n o s  p o d r án  oAemu* su separación á vo
l u n ta d  propi a  s i empr e que a sus i asta rudas, e levadas  ai Direc
t or  g e n e i m  d j i ns t r uc c i ó n  mi o tar ,  aeompa f eo  el co nse nt i 
m i e n t o  expreso  do sus peores ,  t u t or es  ó encargad->s, y q ue d a
r á n  su j e tos  *’ i \  i esponsaui i íded <¡ua la Ay no r eemplazos  do I 

■ Ejercílío cor m"
Art. 104. La duración do nade curso será d codo id  de Se

tiembre v fin <»e can: o. Rus exá-i nenes finales ce los curses em 
pezarán en i d  de Julio.

PL A N  D E E N SEÑ A N Z A

Art.  iba). Todos los Alumnos do Ui Vwdemift general mili-- 
tur estudiarán en. ella. Jas asignaturas  dei primer curso rúenle •* 
mico siguiente:

P 1U H E R  CUMBO.

P r i m e  na  c . l a s e .
Algebro elemental.
Trigonometría.
Mecánica elemental.
Física.

Segunda dase.
Geometría  de dos y de tres dimensiones.

Tercera clase,
Obligaciones del soldado al Coronel inclusive.
Táctica do compañía.
Leyes penales. "
Honores, tratamientos, órdenes generales para Oficiales.
Rondas y guardias.

G uada dase.
Instrucción práctica mili tar ..   .............  i . ,
G im n a s ia .   ................................................... (A l ta n a d a s . .
Dibujo de Ch&ríet y lineal.
A 3a terminación do este curso pasarán a la Academia do 

aplicación de Administración m ili ta r  los Alumnos que lo so li
citen y hayan obtenido notas de aprobación en los exámenes.

Guando el número de aspirantes fuese mayor que el de va 
cantes, se preferirá á los mejor calificados 'en los estudios c o 
munes de primer curso.

Todos los demás Alumnos continuarán en la Academia ge
neral estudiando les m ater ias  del siguiente

SEGUNDO CURSO.

Primera\ clase.
Química.
Descriptiva (primera parte).
Planos neotados.
Topografía.
Higiene mili tar .

Segunda clase.
Organización militar .
Armas portátiles y leería del tiro.
Material de guerra.
Fortificación y castrametación.

Tercera dusc.
Táctica de batallón.
Servicio interior.
Geografía m ili ta r  de Europa y de España.

Cuarta cíase.
Delineaoión en d esc r ip t iv a ..........................
Dibujo topográfico y croquis.  ........ (
Instrucción m i l i t a r . .  ..........       } Alternada
Esgrima.................  t
P rácticas de Topografía................ . . . . . .  A ;

Mes de Mayo dedicado á prácticas.
Mes de Junio á repaso.
Los Alumnos aprobados en \  s exámenes finales de este so - 

, guado curso pasarán á ios e o '*’ah s para i: .faatería  ó eaba~ 
liería, ó ai preparatorio  p a !>a Lhmdo Mayor, Artillería ó I n 
genieros.

SISTEMAS DE INGRESO EN LAS A i - A DE Mí b S
DE APLICACIÓN

Art. 100. E l ingreso en los cursos e^pe.Tales pera  infante
ría  ó caballería ó en el preparatorio para Estado Mayor, A r t i 
llería ó Ingenieros, se ver filen rá á solicitud de ios interesados 
y por las reglas que explican los artículos siguientes.

Art. 107. El Director general de Instrucción mili ta r  m an i
festará al de la Academia, con ia anticipación necesaria, el nú 
mero de aspirantes que puedan ingresar en los cursos es
peciales de infantería y caballería, y  en el. curso preparatorio 
p a ra  cuerpos facultativos: E l Director explorará la voluntad 
de todos los Alumnos que hayan terminado con aprovecha
miento el segundo curso de es 'udios (i), colocándolos en una 
lista por el ordenáis preferencia que indiquen los r--súmenos 
de notas obtenidas en los dos cursos que lian estudiado en le. 
Academia general, y por el mismo orden indicarán los as vi
ran tes  el cuerpo ó arm a á que oeseen pertenecer, siendo adm i
tidos en el curso ó Academia respectivos <?n número bastante  
para  cubrir las vacantes anunciadas para cada a rm a ó cuen  o.

(1) E n  vir tud  de la Roa! orden de 12 (íe Enero, último, al 
te rm inar  el primer semestre del segundo año se exp 'o ra rá  la 
voluntad de los Alumnos que hayan d • pasar al arm a de caba
llería, los cuales estudiarán durante  el segundo semestre las 
obligaciones de las clases montadas y la instrucción individual 
á  pie y á caballo, fila y sección, pie á tierra, en vez del servicio 
in te rio r y táctica de batallón que estudian los dem ás Alumnos.

Art. 108, (!) Los aspirantes cuyas notas do aprobación en 
■ primero y segundo cursos no hayan sido suficientes para d a r -  
I les derecho a una de un> plazas asignadas á un cuerpo ó a rm a  

dctcriuiaa«los podran ocupar una de kis vaca¡Les adjudicadas 
á m ro  cuerpo ó arm a si la hubiese.

Lo.-, o a o iio ya n aicanzádo plaza en el curso preparatorio
i - ' •“ o; U’a 1' • qu,, l is  faltan p a r .  te rm inar  una
s c. rr r.v, pv í , .• iDxder.n ó aúmiuistracióri, y

! i ’o * .-,í n i - T í i \ .  me iie «m posesión del empleo de Alie-
v - -■ i re o i r -  i . n.t do^ en dicho curso prepara-

* fu . ry, r um m r o s  y externos.
A1*1 ¡ ' f .  1 no Air uno ? '.robados c u lo s  exámenes finales

bel o!v’-o ].r y.-ua i<»r n r- /,  ̂ ,rán en el primero de la Acade- 
m :■1 lM p].(V*‘i)n r. '.'¡v¡.iv.i con el empleo personal de 
A ! feroz.

Art. i i  i .  Los AU’e rn v s  Alumnos do las Acadonúas de E s -  
fimo a  ayo A Ariifinriú f* ingenieros que renuncien á te rm ina r

esviUnc-, u ios que ce Ales dobau ser separados por el solo 
'■'rotrm ¡lepes peri tdas  do curso reglamentarias  y sin riota.de 

con eu au  qee haga, perjudicial su permanencia en el 
E je rcen ,  podren ,Egresar en ios cursos especiales de infante
ría o '••xnHerh o en ol primero ¿le Administración; al en tra r  
en puSí.-.siun de loa empleos de Aiicrez ú Oficial tercero n les 
ceronoacmi ha. ¿'.ni-'gil edad que los correspondió por su aseen 
ai empcuo jicr-son-ii obtenido al iln del curso preparat-ore-, y :■ ; 
inneMo (ni e!y B'auafÓM so ¡h 'tcrminará por el resumen ¡u- : s 
notes obtenidas en todos los cursos de k  carrera  que lev :k 
i;cmAnado„

Lo¡y Alumnos p.lo uno na los cursos especiales de iníhnbm. ■. 
o cabe lis rea. pedrea irerreser sin examen-en ol correspou-.i o. ¡ • 
d :' lr> otr:u o ;; el prmmro ó-- Adinufistración mili ta r  ó en el c m  ú 
pi’up.em;or;o pare, E:.i .-oo Mayor, Artillería ó ingenieros si 
r.¡V:Cv.; iL no a - stificiex.fes cu los custudi-vs comunes.

Lo- Alumnos da Administración podrán, ingresar cu el se- 
guñuo curso de eafaOM.s de ia Academia general y seguir una  
cuaíourorn de ¡as re s ta n te •; carreras militares. Unos y o íros 
conservarán la antqnledad del empleo per o nal do Aifcrez, ob
tenido por babor sido aprobados en tres cursos cualesquiera.

Art. IDA Los Alumnos á quienes correspondan las vacantes 
asignadas á los cuerpos de Estado Mayor, Arti llería ó Inge
nieros formarán un solo grupo, que ingresará en el curso pre
paratorio p-ra dichas cerreras.

Los que hayan elegido las do infantería ó caballería, i n 
gresarán en ios corre:-'ponAlieutes cursos especiales de dichas 
armas.

, A.rt. 114. (2) Los Alumnos que deseen ingresar en caba
llería pasarán á ’ i t * u ión y aprobación del segundo 
curso en la Acuden no  i á la de aplicación de su a rm a
para cursar en eli > ños; al t e r m ;nar el primero de
ellos obtendrán el u i i onal de Alférez, y al te rm inar  el 
seguodo ingivsath j nj con la aniigücuad dei empleo
persouví y  por el or { c ni^rque el resumen de notas obte
nidas en toda la carrera,

Art. 115. Los Alumnos de Administración m ili ta r  ase ,-nde- 
rán a.) empleo persone.! do Oficial tercero al terminar el segun
do curso ü.e estudios especiales en su Academia de aplicación, 
y cuando m tud.en  con aprovechamiento el ult imo cursu in 
gresarán en el cuerpo con dieüo empleo, la antigüedad del 
ascenso académico y por orden de mejores censuras en toda 
la carrera.

DISPOSICIONES TuANSirOHIÁÍJ
Art.  loo. La Aca.fiomia de infantería conservará su ac tua l 

organización, suspenderá las convocatorias para exámenes de 
ingreso y aplicará su reglamento á los Alumnos hasta  que és
tos sean alta  en ia escala orgánica del a rm a  ó baja por o tros  
motivos.

.El Director de la Academia general lo será de la de In fan 
tería, y procurará  que dicho# centros de instrucción, estableci
dos eirel mismo local, conserven eomp eta independencia en. 
lo relnti.yo á sus distantes planes de enseñanza y ia necesaria 
armonía en lo referente ai régimen interior.

Art. 156. La Academia de OabaTería suspenderá igualm en
te sus convocatorias ú ingreso.

La de Administración m ili tar  celebrará el últ imo concurso 
en 4883.

Las de Estado Mayor, Artillería ó Ingenieros con tinuarán  
eo v re -nd o  á exámenes do ingreso has ta  el año 4885 in 
clusiva.

Lnas y utras, en cuanto sea posible y has ta  que o tra  cosa 
m d *'2 miga, continuarán rigiéndose por sus actuales reg ia -  
montos.

Los libros de texto para el examen do las m aterias  que 
comprende el ingreso en la Acadvmía general m ili tar  son los 
s ig u in te s :

Gramática.—Compendio do la Gramática y pron tuario  de 
Ortografía ce i a Real Academia Española., correspondientes a  
la ultima edición de la Gramática Castellana.

Ejercicios de lectura, escritura al motado y análisis g r a 
matical.

Historia general.—Gales y Ferré.
Historia  de Es pe na.—Beltrán y Róspide.
Googiufía ; ¡ n i v?;-rsa i.— V i i 1 alba (sin el apéndice).
A ritmética .— Salinas y Be ni tez.
Mecrid 12 de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES 

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, el expediente promovido por Ramón 
Lezeano reclamando contra el fallo por el que esa Comi
sión provincial declaró exceptuado del servicio militar 
activo en el reemplazo de 4883 por el capo de Ateca á 
Zacarías Antonio Crist óbal J udes, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

(1) Loe artículos 108 y i Ll se han  modificado por Real o r
den do 19 do Enero últ im o en el sí n tide  aclarativo siguiente: 
el paso una voz aprobado H segundo año de un Alumno aspiran
te á caballería á o tra  carrera d is t in ta  ha  de ser precedido de 
la aprobación de las asignaturas de servicio interior y táctica 
de batallón que no estudió en dicho segundo año (véase la no ta  
del art.  107), y á su vez el paso de un Alumno aspirante á una 
carrera  dis tin ia  .L la do u-.ba lería á la de esta a rm a ha de ser 
precedido de la eprobac'ón. de las obligaciones de las clases 
montadas y de la iris rucclón individual a pie y á caballo y 
fila y sección pie á iu  rra .

 ̂ (2) Este artículo difiero del 144 del regle me ni o por h ab e r 
sifio modificado con arreglo á la Real orden de 48 de .Noviem
bre de 4884
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«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso ele 
alzada y de nulidad en su caso, interpuesto oportuna
mente por Ramón Lezcano contra el fallo de la Comisión 
provincial de Zaragoza, que declaró exento del s rvicio 
activo por el cupo de Ateca en el reemplazo de 1883 á Za
carías Antonio Cristóbal Judes:

Resultando aneante el Ayuntamiento alegó éste que 
era hijo Vínico de viuda pobre, pues que de sus hermanos 
uno servía por su suerte en el Ejército, otro era casado y 
otros dos menores de 17 años:

Resultando que la corporación municipal en ‘21 de 
Enero concedió la exención; pero reclamado el 18 de Fe
brero el expediente por otro interesado para que volviera 
á verse, fundado en que el hermano del recluta ítaadeu
do  había cumplido 17 años el día anterior, la corpora
ción municipal volvió á conocer del caso y declaró al mo
zo soldado de activo:

Resultando que revisando el expediente la Comisión 
provincial concedió la exención en 8 de Abril por haberse 
acreditado la ex h ienda de un hermano del mozo en el 
Ejército:

Resultando que el reclamante, para el caso que el re
curso se calificare do nulidad, cita como infringidos el 
párrafo 10 del art. IB, la regla 11 del 08, el 114 y el 123 de 
la ley de reemplazos de 8 de Enero de 1882:

Visto lo dispuesto en eKos, en ei párrafo segundo del 
92 y en la regla 1.a del 08 de la misma ley:

Considerando que podiendo conocer los Ayuntamien
tos según la ley en las exenciones que nazcan desde el día 
de la declaración á la víspera del señalado para empren
der la marcha á la capital, también deben conocer de las 
que desaparezcan, y que en este concepto y habiendo 
cumplido en dicho período 17 años ¡ 1 hermano del mozo 
Judes, declaró legal mente soldado a éste, por lo que el re
curso es de alzada:

Considerando que por tanto aparece que á su madre 
viuda le quedaba el día del ingreso en Caja del recluta y 
en el que falló la Comisión provincial otro hijo soltero 
de i 7 años cumplidos;

La Sección opina que procede revocar el falto apelado, 
debiendo por tanto ingresar en el Ejército activo Zaca
rías Antonio Cristóbal Judes y dar de baja al número co
rrespondiente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Ideal 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento y destitución del Secretario de Seran- 
tes, qpe fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 30 del pasado mes so 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Seraníes y destitución 
del Secretario, decretada por el Gobernador de la Coruña 
en 26 de Diciembre último.

Resulta que á consecuencia de una instancia dirigida 
por varios vecinos del expresado pueblo en queja de los 
abusos cometidos por el Ayuntamiento, aquella Autori
dad nombró un delegado para que girase una visita de 
inspección y se enterase por sí mismo del estado de la Ad
ministración municipal.

Constituido con efecto el comisionado en la localidad 
el día 18 de Diciembre, no pudo empezar á cumplir su 
cometido hasta el día 20 á consecuencia de encontrarse 
ausente del pueblo el Alcaide y el primer Teniente y de 
negarse el Secretario á exhibir los documentos que le re
clamó, pretextando que no habiendo sido reconocido como 
tal delegado por el Ayuntamiento no se creía en la nece
sidad de cumplimentar sus órdenes; cuyos hechos puso en 
conocimiento del Gobernador, pasando al Juzgado el co
rrespondiente tanto de culpa que de ellos resultaba.

Presente por fin el Alcalde y varios Concejales, y co
menzada la visita el indicado día 80, aparece del acta de. 
la misma: que habían dejado de celebrarse sesiones en los 
días señalados y se habían celebrado otras extraordinarias 
sin indicar al principio do las actas ei motivo do su cele
bración, y que en una de 2o de Mayo último faltaba la 
autor.zación del Secretario: que formado el padrón de ve
cinos en Diciembre de 1881, no se han hecho las rectifi
caciones anuales del mismo: qpe no existe expediente de 
prestación personal: que el Alcalde es el fiador del actual 
Depositario, que á la vez es Recaudador del impuesto de 
consumos por no haberse presentado licitadores cuando 
trató, de subastarse aquel servicio, realizándose la recau
dación con intervención del Alcaide, del Regidor Inter
ventor y del Secretario: que practicado un arqueo por el

delegado y examinado el libro de intervención, resultaba 
que faltaba en las arcas municipales la cantidad de 4.700 
pesetas 03 céntimo y que según manifestación del Alcalde 
procedían de un crédito pendiente de cobro y-de lo sa
tisfecho al Secretario por gastos del material de oficinas 
durante el último trimeRre del año anterior.

En tales hechos se funda el Gobernador de la Coru
ña para decretar la suspense>n del Ayuntamiento de Se
reníes, providencia que rv suiía justificada en sentir de la 
Sección, no sólo por la resistencia que algunos de ios su s
pensos hicieron al delegado, sino también por las faltas 
relativas á no haber he olio la rectificación del padrón de 
vecinos en la época que expresa, la ley municipal, y á te
nor en un completo abandono cuanto se refiere á la con
tabilidad; hechos que demuestran el estado de perturba
ción en que se encuentra la Administración de aquel Mu
nicipio.

Respecto de la cantidad que el delegado echó de mo
nos al practicar el arqueo que se deja expresado, como 
quiera que las manifestaciones que hizo el Alcalde no 
aparecen enteramente desvirtuadas en el expediente, lo 
procedente es que se ordene al Gobernador que esclarezca 
el hecho y que caso de resultar indicios de la comisión de 
algún delito pase el correspondiente tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia.

En cuanto á la destitución del Secretario, como no re
sulta. que se le haya oído en su descargo , como exige la 
ley municipal, no puede resolverse nada en definitiva has
ta que so cumpla este trámite.

Opina, por tanto, la Sección:
í Q u e  procede confirmar la suspensión de que se tra

ta y hacerse al Gobernador la prevención que se deja in
dicada, para que, caso de haberse cometido, pase el tanto 
de culpa ai Tribunal correspondiente.

Y 2.° Que debe oírse al Secretario antes de resolver en 
cuanto á él en definitiva.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 188o.

HOMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: E» vista de lo informado por la Secciór 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y lo propuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado autorizar a 
Sr. D. Joaquín Cacho para construir en terreno de su pro
piedad y contiguo á la playa de Guanees, provincia di 
Santander, un edificio con destino á casa de baños, pu- 
diendo para ello utilizar también el trozo de playa que 
confronta con el de su propiedad, sujetándose á las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecte 
presentado y bajo la vigilancia del ingeniero Jefe de lg 
provincia de Santander.

2.a Se dará principio á las obras dentro del tárminc 
de tres meses, cantados desde la lecha de la autorización: 
debiendo quedar í raimadas en el de un año, contado e 
plazo desde la misma fecha.

3.a Se limitará á 100 metros al frente de la playa, que 
el peticionario podrá, utilizar con los servicios de comodi
dad para los bañistas que acudan á su establecimiento.

4 / El señalamiento de la playa se hará por el Inge
niero Jefe de la provincia ó su delegado y no podrá desti
narse por el interesado á otro objet l

o / La elevación de la playa por causa de las obras del 
espigón del Oeste en construcción por la Real Compañía 
asturiana no será motivo fundado de reclamación.

68 La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión.

7 / Tanto en el caso de caducidad como en el de que 
se otorgue por el Gobierno la concesión del terreno par¿ 
otras empresas de mayor utilidad y cuantía., queda obli
gado el interesado á dejar la playa libre, sin derecho á in
demnización.

8.a Esta autorización se entiende sin perjuicio de te r
cero, salvo tos derechos de propiedad y sin menoscabo de 
los públicos.

De Real orden lo digo á Y. fí. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Diosv guarde á V. E. muchos años 
Madrid U  de Enero de 1886.

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ES TADO

En el día 10 de Diciembre de 1881, dada cuenta á la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en que el 
Fiscal de S. M., como representante de la Administración del 
Estado en el pierio que sigue con Dona Josefa Montada, con d o 
micilio en la calle de la Colegiata, núm. 4, sobre trasmisión de 
ja pensión de Montepío, pide que con suspensión del te rm ino  
para contestar 4 la demanda Be averigüe la ‘fecha en que fué 
entregada á E  recurrente  la Real orden reclamada, dictó la  
siguiente providencia:

«Sres. Presid en te. • -  Dacar rete. — Fuensanta .  — Ci sueros.....
Con suspensión del plazo concedido al Fiscal de 8. M., diríjase 
al Gobernador de esta, provincia la comunicación que solicita.»

Madrid 9 de Enero do 1885.—Antonio Alcántara. 8349—M.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general DEe Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, so a u to 

riza á la Asociación de Escritores y A rtis tas  españoles para, 
r ifar  con carácter de beneficencia, y con aplicación de sus pro
ductos al socorro de los víctimas ocasionados por los te r rem o
tos de Andalucía, varios objetos cedidos gra tu itam ente  pora 
dicho fin por los expositores del certamen li te rario -art ís t ico  
que acaba de realizar la expresada Asociación; quedando ésta  
obligada á satisfacer á la Hacienda el rinpuesR del 4 por 100 
y el del t imbr * correspondiente y á someter los procedimien
tos de la rifa 4 lo que previenen las dispos clones que rigen en 
la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y< demás 
.efectos.

Madrid -18 de Febrero de 1885.—El Director general, G. 
Vicuña.

J u n ta  d e  c la s e s  pasivas.

Relación  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la primera- quincena- del m es de Diciem
bre ultimo  (1).

CLASIFIC AC IO NES DE LA P E N Í N S U L A

Excmo. Sr. D. José Magaz y Jaime, Consejero que íué de 
Estado, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 40.000 pesetas, m áx im um  que le corresponde por ei sueldo 
de 45.000 que le sirve de regulador, y por reunir  42 años, 6 
meses y o d ia s  de servicios. Extrac to  de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Jun ta  de Pensiones civiles con fe 
cha 25 de Enero de 1879 le fueron reconocidos 26 años, 10 m e 
ses y un  día; Consejero de Estado 5 años, 6 meses y 13 días. 
Se le abonan 2 años, un  mes y 21 días por el doble tiempo de 
campaña, y por razón de carrera  8 años.

D. Eugenio de Angulo y Regúlez, Magistrado del Tribunal 
Supremo de Justicia, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 10.000 pesetas, m áxim um  que íe corresponde 
por el sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reun ir  
46 años, 3 meses y 2 días de servicios. E x trac to  d~ ios mismos: 
le fueron reconocidos en concepto de cesante por la -primitiva 
Jun ta  de Clases pasivas en sesión de 3 de feb re ro  de 1856 15 
años, 5 meses y 18 dios; Juez de primera instancia del d is tr i to  
de -Lavapiés de Madrid 4 meses y 10 días; Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona 9 años, 5 meses y 14 días; Presidente 
de Sala de la misma Audiencia 8 meso ■; y un día: Regente de 
je.. Aunienc:a de Zaragoza 2 años, 2 meses y 2 días; Presidente 
de la Audiencia dé Madrid 8 meses; Magistrado del Tribunal 
Supremo de Justicia 11 años, 8 meses y 3 días, y se le abonan 
por razón de carrera  8 años. Se le deducen por no e sG r  debi
damente justificados 2 años, 2 meses y 16 días que sirvió la 
plaza de Prom otor  fiscal del part ido de Santo Domingo de la 
Ca izada.

D. Rafael Zavala de Lara, Inspector general de segunda cla
se, Vocal de la Jun ta  consultiva de Caminos, Ornales y p u e r 
tos, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 
7.208- pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 900 que le 
sirve do regulador, 'y  por reun ir  36 año-, 7 meses y un día de 
servicios. Extrac to  do ios mismos: Aspirante segundo del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 2 años; Ingeniero se
gundo de dicho cuerpo 3 años, 11 meses y 24 días; Ingeniero 
primero 5 años, O meses y 7 días; Ingeniero Jefe de segunda 
clase del misino cuerpo 6 años, 6 meses y 43 días; id. de p r i
mera clase de id. 4 6 años y 8 días; Inspector general de se
gunda clase de id. 28 días, y Vocal de la Jun ta  consultiva del 
cuerpo do Caminos, Canales y Puertos 2 años, 5 meses y 
14 días.

D. Domingo Solano y Sota, Gobernador civil de la provin
cia de Segóvia.. clasificado en. concepto de jubilado con el ha
ber anual de 6.090 pesetas, tres  qukitas partes del sueldo de- 
iO.OCO que le sirve de regulado ’, y por reunir  26 «años, i  meses 
y 29 días de servicios. Extrac to  de los nVsmos: Auxiliar de la 
ciase de sextos del Ministerio de Fomento un mes y 7 días; A u
xil iar de la clase de quintos de dicho Ministerio 3 «ños, 3 meses 
y 13 días; Auxiliar de id. id. 2 años, 9 meses y 9 días; Auxiliar  
de la clase de cuartos de id. id. 7 años, 40 meses y 14 días; Jefe 
de Negociado de tercera clase de id. 2 años. 10 meses y 27 días; 
Jefe do Negociado de segunda clase de id. 2 años, 41 meses y 
8 días; Gobernador civil de la provincia de S^govia 2 años, un 
mes y 42 días; Jefe de Administración civil de tercera clase, 
en comisión, Oficial de la clase de segundos de la Dirección 
general de Administración local 2 años, 4 meses y 40 días; con 
igual categoría en el Ministerio de la Gobernación 2 años y 23 
días.

D. Facundo Cortadellas y Puig, Magistrado de le. Audien
cia de Valencia, clasificado en concepto de jubilado con el h a 
ber anual de 6.800 pesetas,  cuatro quintas partes del sueldo 
de 8.500 que le .sirvo de regulador, y por reunir 89 años, 3 me
ses y 5 días de servicios. E x trac to  de los mismos: le fueron 
reconocidos por el suprimido Tribunal de p rimera instancia  de 
Ciases pasivas en 15 de Junio de 4870 24 años, 4 i meses y 15 
días; Juez de prim era instancia, de término de Logroño 2 años, 
40 meses y un día; Magistrado de la Audiencia de Burgos u n  
año, 9 meses y 5 días; en igual plaza de la de Valencia u n  año, 
8 meses y 44 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

(i) Kn la segunda quincena de Noviembre no se hizo por esta Jun
ta ninguna declaración de derechos pasivos.
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D, José G arcía Centeno y P órtela , M agistrado de la A udien

cia de lo crim inal de Orense, clasificado en concepto de ju b ila 
do con el haber anual de 2h6G pesetas, tres q u in tas  partes del 
sueldo de 3.750 que- le sirve de regulador, y por reu n ir 31 años,
% meses y tí d ías de servicios. E x trac to  de los mismos: P rom o
to r fiscal de en trada de L alin  2 años, 4 meses y 10 días; Juez 
de p rim era instancia  de en trad a  de A lb riz  3 anos, un mes y 
26 días; en el de igual clase de Rivad&via un año, 2  meses y 20 
días; en el de igual categoría de Ginzo de L im ia 6 meses y 
i3  días; en el de id. de Puentedeurne 4 años, tí mesus y ití 
días; en el de S a r ta  M arta de O rtigueira un año, o meses y 27 
días; en el de Puentedeurne 7 meses y tí días; en el de Arzúu 
2 meses y 9 días; en el de Tabeirós 3 años, 2 meses y 26 días; 
en el de A liariz 2 años, 9 meses y 27 días; en el de Cañiza un 
año, 10 meses y 10 días; en ei de térm ino de A lgeciras 6 meses 
y 17 días; M agistrado de la Audiencia de lo en m in a i de P la - 
sencia 6 meses y 9 días, y se le abonan por razón de carre ra  8 
años.

D. Justo  Rodríguez y huiz, C apitán dei cuerpo de Orden 
úblieo do Madrid, clasificado en concepto de jubila.ío  con el 
aber anual de 2.800 pesetas, cuatro  qu in tas partes del sueldo 

de 3.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir 40 años, 7 me
ses y 24 días de servicios. E x trac to  de los misinos: servicios 
m ilita res  35 años, 4 meses y 12 días, y G apitan del cuerpo de 
Orden público de Macirid#5 años, 3 mases y 12 días.

D .'Isidro Enciso y P aris , O ricial aux ilia r d * m N 
del T ribunal tic Culo, tas del Peino, c i.mi tic -do uouucpiv ue
jubilado con ei haber anual de 2.800 pesetas, cuatro  qu in tas 
partes del sueldo de 3.600 que le sirve de regulador, y por 
reu n ir 36 años, 4 meses y 22 días de servicios. E x trac to  dé
los mism os: en ei E jérc ito  2 meses y ¡0 días; Agente Inves
tigador de la Comisión de evaluación de Madrid 8 años, 4 me
ses y 21 días; Oficial de libros de ios derechos de con su mes de" 
M adrid 6 meses y 15 días; Oficial noveno de la C ontaduría de 
Hacienda publica de Madrid 3 años y 9 meses; Oficial aux ilia r 
de la ciase de sextos del T ribunal de Cuentas del Reino 7 años, 
9 meses y 18 días; Oficial aux ilia r de la clase de quintos del 
m ism o T ribunal 4 años, 9 meses y 14 días; id. de la ciase de 
cuartos de id. 6 años, 2 meses y 23 días; id. id. de la clase de 
terceros de id. 2 años, 7 meses y 24 días, é id. id. de la de se
gundos de id. 2 años y 17 días.

D. Juan Gregorio y G utiérrez, Jefe de estación del cuerpo 
de Telégrafos, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 1.500 pesetas, tres qu in tas partes dél sueldo de 2.500 
que le sirve de regulador, y por reun ir 25 años, 40 meses y 23 
días de servicios. E x trac to  de los m ism os: Telegrafista tercero 
del cuerpo de Telégrafos 3 meses y 6 días; Telegrafista tercero 
de la Dirección general dei ram o 3 años, 7 meses y 21 días; 
Telegrafista segundo de id. 4 años, 2 meses y 2 días; T elegra
fista prim ero de id. 4 años, 8 meses y 17 días; confirmado en 
dicho destino 3 años, 40 meses y 25 días; Oficial prim ero de es
tación 5 años,'8- meses y 47 días, y Jefe de estación de T elégra
fos 3 años, 5 meses y 25 días.

D. Eusebio López Alfaya, Oficial de la  clase de terceros del 
cuerpo de A dm inistración  civil, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres  qu in tas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y  por reu n ir 2o 
años, 44 meses y 3 días de servicios. E x trac to  de los mism os: 
en sesión celebrada por la  suprim ida Ju n ta  de Clases pasivas 
con fecha 5 de A goste de 4868 le fueron reconocidos en con
cepto de cesante 47 años, 4 m eses y  3 días; Oficial de la  clase 
de quintos de A dm inistración  civil de la E sta fe ta  am bulan te  
del fe rrocarril de B arcelona á L a Junquera 40 meses y 48 días; 
A dm in istrado r de la  E stafe ta  am bulante de Bilbao á Castejón 
3 años, 3 m eses y  46 días; Oficial segundo de la A dm in istra 
ción p rincipal de Correos de Oviedo 5 meses y 43 días; Oficial 
de la E sta fe ta  am bulan te  del ferrocarril de Burgos á Irú n  40 
meses y 43 días; A dm inistrador de la E sta fe ta  am bulan te  de 
Zaragoza á Barcelona 8 m eses y 45 días, y  A dm in istrador a m 
bu lan te  del ferrocarril del M editerráneo 2 años, 4 m eses y  45 
días.

. D. Federico Yassallo y O’L aw lor, Jefe de A dm inistración de 
tercera clase, clasificado en concepto de cesante con el haber 
anual de 3.250 pesetas, m itad  del sueldo de 6.500 que le sirve de 
regulador, y por reu n ir 33 años, 3 meses y 29 días de servicios. 
E x trac to  de los m ism os: en sesión celebrada por el suprim ido 
T ribunal da prim era instancia  de Clases pasivas con fecha 30 
de Julio de 4870 le fueron reconocidos 22 años, 41 meses y 43 
días; Jefe de Negociado de segunda clase do la D irecdón gene
ra l dei. Tesoro 3 meses y 12 días; Jefe de Negociado de prim era 
clase de la C ontaduría C entral 3 meses y 29 días; en igual des
tino  en la Dirección de la Deuda 4 años y 25 días; en id. de la 
C on taduría  general de dicha Dirección un año, 44 meses y 24 
días; Oficial del M inisterio de Hacienda, Jefe de A d m in istra 
ción de cu arta  clase, 2 años, 11 meses y un  día, é Inspector de 
Prop iedades y Derechos del E stado, Jefe de A dm inistración de 
te rce ra  clase, 9 meses y  45 días.

D. Manuel A ngel Lom a y A rguelles, Inspector especial de 
p rim era  clase de ferrocarriles, clasificado en concepto de ce
san te  con ei haber anual de 2.000 pesetas, m itad  dei sueldo de 
4.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir 24 años, 2 meses 
y  2 días de servicios. E x trac to  de los mism os: M iliciano N a
cional del batallón  de V oluntarios de V itoria  2 años y 4 meses; 
servicios m ilitares 3 años, 7 meses y  46 días; Oficial Inspectoi 
de las. salinas do A nana un  año y 48 días; id. id. en las mismas 
salinas 7 meses y 42 días; A dm in istrador general de Loterías 
de Alava 8 años, 2 m eses y 42 días; Jefe de Negociado de te r 
cera clase de Hacienda pública dei M inisterio ¡le Hacienda i 
meses; Jefe de Negociado de segunda clase con destino á dichc 
M inisterio 4 meses y  47 días, é Inspector de p rim era  clase d< 
ferrocarriles 7 años, 6 meses y  47 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Felipe García Verdugo, Oficial segundo de la Ordenaciót 
general de Pagos de la isla  de Cuba, clasificado en concepto di 

jub ilado  con el haber anual de 4.000 pesetas, dos qu in tas par 
tes dei sueldo de 2 600 que le sirve de regulador, y por reuní; 
22 años, 41 meses y 47 nías de servicios. E x trac to  de los m is 
mos: Cadete del Colegio m ilita r de in fan te ría  un año, 4 mese: 
y 46 días; soldado dei regim iento  in fan tería  de A stu rias 7 años 
3 meses y  45 días; E scrib ien te  cuarto  de la  Sección de E stad ís 
tica  y Comprobación de la Dirección de Correos un año, 3 m e
ses  y 43 días;; E scrib ien te  segundo de la propia Dirección ui 
(mes y 9 días; E scrib iente au x ilia r de la Caja general de Depó
s ito s , no se le abona este servicio por no esta r debidamente 
ju stificado ; E scribiente-de la clase de segundos de la expresa
da Dirección 7 mases y 24 días; Escrib iente de la clase de p ri
m eros de id. 6 años y un mes; Oficial de la clase de qu in tos új 
Idem  44 meses y 24 días; Oficial qu in to  de la A dm inistración 
económ ica de P uerto  Rico un año* 7 meses y 6 días; Oficia. 
eu a rto  de la  A dm inistración de, R entas de Puerto P ríncipe 4 
meses  y .22 días; Oficial de la  clase de terceros de la A dm inis
tración  ¡Central de R en tas de la  isla  de Cuba 6 meses y 3 días; 
Oficial segundo'de la Tesorería cen tra l de H acienda de d icha isla 
7 meses y 44 días; Oficial cuarto , en comisión, de la Aduana

le N uevitas 6 meses; Oficial cuarto  de la Inspección de H acien
da de la isla de Cuba 4 meses y 42 días, y Oficial segundo de 
a Ordenación de Pagos de dicha, is la  un año , 2 meses y 
15 días.

D. Manuel Ouartsro y hierba, A dm inistrador Central de 
.mp lies tos de Filipinas, elu si fiemo en concepto de jubilado con 
d haber anual de 2.00o pesos, tres quintas partes ó sea el m á -  
dmui.n de 4.000 que le sirve do reguiador, y por reunir 25 años, 
i meses y 40 días de servicios. Extrac to  de les mismos: Tele
grafista tercero del cuerpo de Telégrafos un año, 4 meses y 2 
tías; Oficial de la Administración de Hacienda publica de B a-  
:,aan (Filipinas) 2 años, 2 meses y 28 odas ; U 'cí-T tercero se 
cundo de la Administración de Hacienda pública de he ni la 4 
meses; Cajero de 1a Tesoivría de Hacienda de Luz m 2 años, un 
mes y 4 días; con licencia, en la Península 9 meses; Escribiente 
le  la clase de sextos dei Ministerio de Hitr uñar un año, 7 m e
ses y 44 días; Auxiliar del expresado Mmisterio 3 años, un mes 
y 8 días; Auxiliar quinto dei. mis ni > 6 rae sos y 49 días ; A u x i
liar de la ciase do cuartos de id. un año , 2 meses y 46 días; 
íefe de Negociado d ■ tercera ciase do la Administración econó
mica de M t-drid 49 días; Aux¡liar de la. clase de segundos bol 
Ministerio de U ltram ar u : año. 3 meses y 2 di -s ; Auxiliar de 
la clase do primeros de id. un aún, 2 meses y 14 días: ídem 
de ia de- segundos de id. 45 días; id. do i a de primeros de ídem 
3 años y un mes; Jefe de Ádinm stración do torcera cías u Ad
ministrador ;o U Aduana de Manila í ! meses y 47 días; Jefe 
..U Adunia.otraciun do segunda cías:?, Administrador C#utral de 
Impuestos de Filipinas un año, 4 meses y 1.7 día<; con licencia 
en la Península un mes y 25 días, y Agregado al Ministerio de 
Ultramar, en com isión del servicio, 44 meses y 23 días.

D. Josó Botile y H ernández, D irector de Sección de p rim e
ra  clase del cuerpo de Telégrafos, procedente de las Islas F ili
pinas, clasificado en concepto de jubilado con el haber anu.U 
de 5.250 pesetas, tres qu in tas partes dei sueldo de 8.750 qu-> i o 
sirve de regulador, y por reun ir 25 años, un mes y 4 días 
de servicios. E x trac to  de ios miamos: Subdirector de Sección 
de segunda clase del cuerpo de Telégrafos un año, 6 meses y 
5 días; Subdirector de Sección de prim era chue de id. 3 años, 
40 meses y 26 días; Ingeniero prim ero del cuerpo de Telégrafos 
un año, 9 meses y un día; Oficial prim ero de dicho cuerpo 9 
meses y 3 días; D irector de Geceión de segunda clase del cuer
po de Telégrafos (Filipinas) 9 años, 7 meses y 21 días; A grega
do al Ne ociado de Telégrafos del M inisterio do U ltram ar un 
mes y 48 días; D irector de prim era clase del cuerpo de Telé
grafos á F ilip inas 4 años, 2 meses y 44 (Ras; con licencia en 
la Penínsu la  7 meses y 40 dias; excedente de dicho cuerpo 5 
meses y 0 días; Director de Sección de segunda clase del cuer
po de Telégrafos en la Península 6 meses, y D irector de Sec
ción de prim era clase de dicho cuerpo un año, 7 m eses y 46 
días.

D. José O rtega y Zapata, A dm inistrador de R entas que fue 
de Cárdenas y ú ltim am ente A dm inistrador de Propiedades de 
M urcia, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 800 pesos, dos qu in tas partes del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regulador, y porT’cunir 22 años, un  mes y 45 días de 
servicios. E x trac to  de los mism os: A uxiliar de la Ju n ta  supe
r io r  d irectiva de A rchivos, queda en suspenso el abono da 
este servicio; A uxiliar del Consejo Real 3 años, 2 meses y 43 
días; Oficial de la Secretaría del Consejo R eal 44 meses y t 
días; A ux iliar segundo de dicho Consejo 3 m eses y 46 días 
Oficial segundo de la Secretaría política del Gobierno y C apita
n ía  general de la isla de Cuba 44 meses y 41 días;. A dm inis
trado r D epositario de R en tas de C árdenas un año, 3 meses y ( 
días; Jefe de la  clase de segundos de la Sección de Fom ento de 
Cuenca un año, 3 meses y  23 días; Secretario  del Gobierno d< 
la  provincia de Gerona 9 meses y 13 días; P rom oto r fiscal a¡ 
C olm enar Viejo un mes y 14 días; P rom oto r fiscal de C astro- 
geriz 2 meses y 18 días; id. de Colm enar Viejo un año, 3 meses 
y  3 días; A uxiliar de la  clase dé terceros del M inisterio de h  
Gobernación 9 m eses y 24 días; Secretario  dei Gobierno civil 
de Salam anca 2 meses y 44 días; id. del Gobierno civil de A n
eante 2 meses y un  día; Jefe de Negociado de tercera  clase 
R edactor segundo de la  Im prenta  Nacional 9 meses y un día: 
A dm inistrador de Propiedades é Im puestos de la provincia ch 
Murcia un año, 7 m eses y 6 días, y se le abonan por razó:] 
de carre ra  8 años, 2 meses y 23 días que perm aneció cesanti 
por supresión á la plaza de A uxiliar del Consejo Real.

MONTEPÍOS DE LA P E N Í N S U L A

Doña E stébana Capilla y Roca, v iuda de D. Angel Matóse,c 
y  Soler, Secretario  que fué del Gobierno civil de Teruel. Se 1 
declara con derecho a la pea Aon vitalicia del Tesoro de 4.00c 
pesetas anuales.

Doña L uisa P in to s y Moran, v iuda de D. Manuel Poned; 
Jefe de Negociado de p rim era clase de H acienda pública de 1; 
Coruña. Se le declara, con derecho á la pensión del Montepío di 
oficinas de 4.425 pesetas anuales.

Doña Clotilde Ohápuli y  Escalera, viuda de D. José Poreel 
y  R odríguez del F ierro . Oli Tal que fu ; de Correos. Se e de
clara  con derecho á la pensión dei .Montepío de Correos de 7o¡ 
pesetas anuales.

Doña Maríh de los Dolores y Doña E lena Calleja, y F ernán  
dez de Castro, huérfanas de D. Ju lián , Alcalde Corregidor qu 
fué de Borja. Se les declara, con derecho á la pensión vita lie o 
del Tesoro de 900 pesetas anuales en lugar de la de 875 q n  
d isfru taban  por acuerdo de 48 de Mayo ue 4870.

Doña Concepción Fernández y Sarasúa, Doña, Asunción 
D. Juan  y D. Rafael, huérfanos de D. Pedro A ntonio, Auxilia 
que fué del M inisterio de Fom ento. Se les declara con de recle 
á ia pensión v ita lic ia  del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña María Guadalupe y D. F erm ín  A uderica y Muro, huér 
fanos de D. Felipe, Sobresta nte segundo que uc del p /rson  ■, 
facultativo de Obras públicas. Se les declara con derecho á la, 
pensión del .Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña M aría de los Dolores López y Domínguez, huérfana de 
O. José, Oficial p rim ero  que fué de la C ontaduría de H acienda 
publica de Córdoba. Se le declara con derecho á ia pensión del 
Montepío de oficinas de 645 pesetas anuales.

Doña Feliciana H erranz A lbertos, viuda de D. Manuel P é 
rez M artín, A dm in istrador principal que fué de Correos. Se le 
declara con derecho á la pensión dei Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña F rancisca Quercop y Fernández de la R eguera, de es 
tado viuda, huérfana de D. Francisco, A dm inistrador que fué 
de R entas de Ronda. Be le declara con derecho á la pensión v i
ta lic ia  del Tesoro de 460 pesetas anuales.

Doña Apolonia, Doña Encarnación y Doña Juana Ceinos y 
T e jó n , huérfanas de D. Francisco Javier, C atedrá tico  que fué 
de la Escuela M ercantil de C anarias. Se les declara con d e re 
cho á la pensión del Montepío de oficinas de 75 ) pesetas a n u a 
les en lugar de la de 625 que venían d isfru tando por acuerdo 
ttde 22 de Diciembre de 4883.

Doña A ntonia Trigo y Vázquez, Viuda de D. Manuel Sanfri

Pardo, R ecaudador A dm inistrador que fué de los ram os de 
obernación en la provincia de Lugo. Se le declara con dere

cho á, la pensión del Montepío de oficinas de 312 pesetas 50 
céntim os anuales.

Doña Mar a Doiores Conde y Rodríguez, viuda de I). Ju an  
Trillo, Contador que fue de 1.a Aduana de V illagarcía. Se les de
clara  á su- herederos con derecho á la pensión riel Montepío de 
o! i ciñas do 250 pesetas anuales, á percibir desde el día 46 de 
O ctubrr de 4879 hasta  el tí de Jimio de 4882 en que falleció la 
Doña Dolores.

Doña M argarita Bu ñor y B ertrán , v iuda de D. Nicolás H aedo 
y Bao Jiña !, M agistrado que fué de A udiencia. Se le declara 
con derecho á la pensión v italicia dei Tesoro de 4.875 pesetas 
anuales.

MONTEPÍO DE U L T R A M A R

Doña Manuela Tumi i gaña y Lázaro, viuda de D. M anuel 
C risto nal Santo Domingo, Com andante que fué del cuerpo de 
Carabineros de i a Real Hacienda de las islas F ilip inas. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 3.425 pesetas.

Dona L uisa G otar redo na y Marco, viuda de D. Pedro F ra n 
cisco Gol i, O acial segundo, Almacenero que fué de la Admi ni si r a 
ción cen tral de Be atas E stancadas de las Islas Filipino a le 
declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anua le ; o per
cibir duche el día 7 do So Hombre de 4882 hasta  el 9 de ü.u, xu 
de 4883 que contrajo segundo m atrim onio, desde cuya íA-s., ¡a 
percibirán sus hijos D. Juan y D. Pedro Coll y Gotanx\u.>u .

Doña BalP-sara López, viuda de D. A rístides Alvaro/, b o r 
bolla, Juez de p rim er, instancia que fué de Calarais ne.-., un ¡as 
Jsios FilinirUiS. Bo le d udara  con dcivcho á la pensión cuñal 
de 937 pesetas 50 céntim os.

M ESA DA S d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña María Lanzagorta, viuda do D. A ntonio Díaz Lom - 
báu, Vi girante que fue de prim era clase del cuerpo de Orden 
publico. Se le declara con derecho á dos m esadas de superv i
vencia ni respecto de 4.250 pesetas anuales que d isfru taba el 
causan te  ó, su fallecim iento.

Doña C atalina B uhes y Jubierre, viuda de D. Pedro R odé- 
lla r y Cazan, A yudante prim ero que fue de Ingenieros de Mon
tos. Se le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia 
ai respecto de 2.000 pesetas anuales que d isfru taba  el causante 
á su fallecim iento.

Doña, Jesusa Díaz y Rodríguez, viuda de D. Manuel G onzá
lez Castellanos, 'Topógrafo que fue de la  clase de prim eros. Se 
le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al r e s 
pecto de 2.500 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su 
fallecim iento.

Doña Máxima Sanmillá.n, v iuda de D. E ustaqu io  Lafuente, 
Aspira uve á Oficial de segunda clase que lué de Hacienda do 
esta provincia. Be le declara con derecho á dos m esadas de su 
pervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que d isfru taba  
el causante á su fallecim iento.

Doña Ju liana  Ram os, viuda de D. A ntonio Jarque, orde
nanza que fué de C ontribuciones y R entas de Castellón. Se le 
declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al re s 
pecto de 650 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su  
fallecim iento.

Doña María Diez Sauz, v iuda de D. Q uintín  Sánchez, mozo 
segundo que fué de la U niversidad de V alladolid. Se le declara  
con der; cho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 725 
pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña Inocencia Clavero G arralaga, viuda de D. José A lv a - 
rez, peón cam inero que fué de las carre teras del Estado. Se le  
declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su falle
cim iento.

Doña Concepción Soto Cañavate, v iuda de D. Ram ón D ola- 
¡gara y, A spirante de p rim era  clase á Oficial que fué de la A dm i
nistración, civil de esta Corte. So le declara con derecho á dos 
m esadas de supervivencia al respecto de 230 pesetas anuales 
que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña R osalía P era lta , v iuda de D. José M artínez A randa, 
Juez de p rim era instancia  que fué de C anjayar. Ge le declara 
con derecho á dos m esadas do supervivencia al respecto de 
3.750 pesetas anuales'que d isfru taba  el causante á su falleci
m iento.

Doña, Teodora. M artínez, v iuda de D. Francisco de Diego, 
peó ¡ cam inero que fué de las ca rre te ras  del E stado. Be le d e- 
ciara. (*on derecho á do* mecadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su fa lle 
cim iento.

Doña S a tu rn ina  A m brosia Mayoral, viuda de D. José R-uiz 
A guilur, Auxili- r que fué de los alm acenes de Almadén. Se le 
d u d a r a  con derecho á dos mesadas de. supervivencia al respec
to de 750 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su fa
llecim iento.

Doña Concepc’ón Mendoza, viuda de D. M atías Dávila, E s
cribiente cuarto  que fué del M inisterio de la Gobernación. Se 
le declara sin derecho ó dos m esadas de supervivencia porque 
cuando contrajo m atrim onio  con el causante ya había cum pli
do éste la edad de G0 años.

Doña Juana Ruso, viuda de D. Feliciano Lucia y Forgas, 
A spirante de segunda clase que fué á Oficial de Correos y Te
légrafos. ño le declara sin derecho á dos mesadas de supervi
vencia por haber sido declarado cesante antes de su Tallecí— 
m ien to  el citado c . usante.

Madrid 3 de Febrero de 4885. = E 1  Vocal Secretario , Pedro  
Santos.----V.° B.°— El Presidente, Sabando.

MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l  a c a d e m i a  d e  C ie n c ia s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s .

E xam inada por osla Real Academia la única M emoria p re 
sentada al concurso ordinario  de 4883 sobre el p rim er tem a 
Bel poder civil en Encaña desde los Rajes  Católicos; causas d& 
su preponderancia; instituciones y clases en que se apoyaba y  
vidsüibdcs que ha tenida hasta el establecimiento d d  Gobierna 
constitucional, la ha declarado m erecedora del p r e m i o  señalado 
en la regla 49 dU program a de 47 de Noviembre de 4884.

A bierto e l  niiego correspondiente-, que lleva el le p a  La  
mejor defensa de- la libertad estriba en la fuerza  de las ins ti tu
ciones.—O ü l m e í r o , r e s u l t ó  que la ha escrito el Excelentísim o 
Br. D- Manuel Dan vi la, y Collado.

M adrid 49 de Febrero de i8 8 5 .= P o r acíuerdo de la A cade
m ia, el ind i vio uo de la m ism a y Secretario, José G. B arzan a - 
11 ana.
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Continúa la  CLA SIFICACIÓ N  DE LOS MONTES PÚBLICOS DE L A  PR O V IN C IA  DE C A CER ES.— (Véase la G a c e t a  de ayer.)

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de ios montes públicos que resultan 
destinados á  dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.
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Dehesa nue
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Dehesa bo
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in. dehesa de Lugar nuevo; E. térm ino m u
nicipal del Gordo; S. cam ino del Gordo 
á Peraleda de In Mata; 0 . viñedos de la 
Cuadra, de propiedad particular, y  arro
yo de Valparaíso y Charcos L u e n g o s ....

N. térm inos m unicipales de Talayera la

m 9 » 472 H erbáceas.. t

*

Real orden de 18  de A gosto  á e  
1 86 4 ,

J , . . . . . .
V ieja y  Valdelaeasa; E. térm ino m unici
pal de Valdelaeasa y arroyo grande; S. 
terrenos labrados de propiedad particu
lar y Colada del pueblo; 0 . terrenos la 
brados de propiedad particu lar y Regato 
de G uzm au illo .................. ................. 8 08 » y 808 Qti ere us ilex

3

4

9 426

128

S erre jón . . .  

T o rv is co so .

Id e m ...........

Id em .............

Del lesa b o 
yal ó Cotos 
y  A lijares.

Dehesa b o 
ya*.........

N. dehesa boyal de propiedad particular y 
cam ino de Casatejada; E. térm ino m u
nicipal de Sauceclilla y cam ino de San- 
ced ida; S. cam ino de Alm araz y Sauee- 
dilia y dehesa Sierro, de propiedad par
ticular; 0 . dehesa Sierra de propiedad 
particular, cercas de particulares y deh e
sa Mohedas de propiedad p a r t icu la r .. . .

N. arroyo  de Barrancas A ltas; E . cercados 
de propiedad particu lar; S. cercados de 
particulares y dehesa de los  Cotos, de 
propiedad particu lar; 0 . quebrada de los 
Cal zade ñ o s ......................... ..................... . . . . .

715

26

»
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»

9

715

26

(L .) Encina

Idem id . . . .  

Idem  i d . . . .

»

»

Real orden de 18 de Enero de
1863,

Real orden de 40 de Marzo de
1864. El suelo de esta dehesa 
es de dom inio público, pero 
su vuelo pertenece á particu 
lares.

R eal orden de 12 de Julio de

5 129 Valdelaeasa. Id e m ............ D e h e s a  de
1862.

A rrib a ____ N. colada de Mojeda, m onte bajo, de p ro 
piedad particular, terrenos labrados de 
particulares y ejido del pueblo; E. c o la 
das de Fuente Charco y  de Manzanares; 
S. coladas de Manzanares y  de Chorrero- 
nes; 0 . coladas de Chorrerones, Gallina 
ciega v  de M o je d a ............................................ 482 » 482 Idem  i d . . . . - » Real orden de 47 de Diciembre-’

6 9 100 V i l l a r  d e l  
P e d ro so .. . Id e m ........... D eli e sa  del 

C am p o----- N. cercas de propiedad particular y eras 
del pueblo; E. eras del pueblo y  cam ino 
de Carras calejo; 8. dehesa Foncalada de 
propiedad pariicular, monte Quesera de 
V illar del Pedroso y  terrenos labrados 
de propiedad particular; 0 . terrenos la
brados de propiedad particu lar.................. 319 y >) 319 Idem  i d . . . . 9

de 1862,

R eal orden de 2 de Setiem bre
de 1860.

r¡ O T AL ES................................................... 2.822 » )> 2,822 »

N ota. Para el detalle de las fincas particulares colindantes véanse las Mem orias, planos y  registros respectivos. 
Madrid 18 de A gosto  de 1884— El Presidente, A . Cam puzano.

En la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de S de Noviembre de 1871, comprensiva de los montes públicos que re
sultan declarados de aprovechamiento, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clase co 
rrespondiente á esta relación. 
Madrid 18 de A gosto  de 1 8 8 4= E 1  Presidente, A. Campuzano.

Relación núm. o de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 dé Noviembre de 4 877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables.

N U M ER O CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

De 
orden....

En 
el catálogo

En 
el estado 

i 
piando 

1877

TÉRMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE 

de los montes.

L I N D E R O S

Total 
com pren
dida den
tro de los 

linderos 
generales.

Hectáreas.

- Poseída 

por 

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
O B S E R V A C I O N E S

de 
4862

i.° 
2 

del 
á 

1878.

- Hcctár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

4 9 109 A lm a ra z . . . A l M unici
p io de ebte 
pu eb lo------ Dehesa bo 

y a l .............. N. arroyo Campo que separa este m onte del 
térm ino m unicipal de Saucedilla; E. d e 
hesa Bote de propiedad particu lar; S. ca
m ino v iejo de Extrem adura y  cercas de 
propiedad particu lar; 0 . térm ino m uni
cipal de B elvis de M on rov ........................... 335 » » O Ó k) Quercus ilex 

(L.) Encina 110.250 »
(Se cm tim a rá r)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
DÍA 18

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección en. este día.
Núm, £6$ Alonso G arcía.—Corneliano.

£63 Domingo B arre irc s.—Zardaín.
£64 Guibón Madame.—C liam artín.
£65 Juana H ernando.—Yallecas.
£66 Juan  León.—Idem.
£67 M anuel Molinero.—H órtaleza.
£68 Toribio A rranz .—Fuem bellido.

M adrid 19 de Febrero  de ! 88o .= E l A d m inistrador, B a rto lom é R om ero Leal.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
DÍA 1 9

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del ik stm aU rio .

A d r a ......................
Central.

Fernando  Avilés.— Jacom etrezo, 54, segundo 
izquierda.

M artín Arévalo Corehón.—Sin señas.
Lucía R e.—Plaza Santo Domingo, 5.
Felipe G. Acebo.— Sin señas.
L aureano Cercóles.—M ontera, 40, tercero , 
M artín.—Sin señas.
Paulino P rie to  del Canto Q uindatelo.—P a saje C ataluña.
R odríguez T in to re t —Sin señas.
José A lvarez A lenaz.—Gabinete C entral.

Sur.
M aría Uretra.—1T rajinaros, 46, tercero iz- 

q u ;erda.
M anuel Á lm odóvar.—E m bajadores, 56, (Jar

cería. *
Enlacey Mediodía.

B enito Soto.—Comercio, 4.
Noroeste.

Ju s ta  Ozcoide.—Conde Duque, 4.
Oeste•

A ndrés Sánchez.— San Isid ro  del Campo, 40. • 
José Santos.—Toledo, 4£4.

S evilla....................
A v ila ......................
S an tand er.............
A lcalá H e n a re s . .
R iv adeo .................
B a rce lo n a .............
Idem  .......................
Idem  .......................

Mota Cuervo........
A lm ad én .. . . . . . .

S an tiag o ................

L o rc a .. . . . . . . . . .

E scorial, en lace. .  
L eón............. ..

M adrid 19 de F eb rero  de 188 5 .= P or el Jefe del .C in tro , 
A linari.

Intervención de Hacienda de la provincia de Palencia,
Habiéndose ex trav iado  las seis ca rta s  de pago que á co n ti

nuación se de ta llan , procedentes de los ingresos verificados en 
la  Caja sucursal de Depósitos de esta  provincia por la te rcera  
p a rte  del 80 por 100 de Propios del A yuntam iento  de Olmos de 
S an ta  Eufem ia, se anuncia el ex trav ío  de los referidos docu
m entos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  B oletín  oficial de la p ro v in 
cia á fin de que si en el plazo de dos meses, desde la fecha de 
la  inserción en am bos periódicos, no se p resen tan  en esta In 
tervención quedarán nulos y  sin n ingún  valor ni efecto legal, 
de conform idad á lo prevenido en el a r t . £4- del reg lam ento  de 
17 de E nero  de 1874.

FECHAS DE LOS INGRESOS NÚMEROS DE IMPORTE
Ptas. Cents.Días. Meses. Años, Intraáa. Registro.

£8 J u l i o ------ 4863 846 405 447*40
£0 Idem  . . . . ., 4864 949 4.094 44 7‘40

7 A gosto— , . , 4865 795 4.797 447‘40
43 O c tu b re .. 4866 700 • £.££0 417*40

6 J u l io  . . 4867 460 £.496 417*40
4 J u n io ------ . 4868 373 3.8 a. 6 447*40

T ot al £v504‘40

Falencia 18 de F eb rero  de 4885.--E n riq u e  L la tas .
3346—M

A dm inistración principal de Aduanas de la provincia de A licante
,D. R am ón Suárez R adillo, A dm in is trado r de la  A duana de 

A licante .Hago s*ber que en uso de las atribuciones que me concede 
si a r t. ££4 de las Ordenanzas de A duanas, he acordado decla
r a r  el abandono de £0 pipas, m arcas G. R , que fueron co n du 
cidas por el vapor español Montserrat, procedente de Cette, con
signadas á  la orden, com prendidas en el expediente de ab an
dono núm . 8/85, in stru ido  en esta A duana.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por trGS días consecut vos 
para  que en el plazo de £0 días pueda hacer cu alqu iera rec la 
m ación el que se crea con derecho á ello.

A licante 17 de F eb rero  de i8 8 5 .= R am ó n  Suárez.
8334—M—£

Prim er regim iento de m ontaña de A rtillería  de campaña.
E xistiendo  en el expresado reg im ien to  cinco plazas de obre

ro  he rrad o r y una de forjador, do tadas con el sueldo anual de 
l .£00 pesetas, derechos pasivos y o tros, se anuncia pa ra  su p u 
b licidad, pudiendo I03 asp iran tes  á ellas en te rarse  del r e g la 
m en to  de £1 de N oviem bre de 1884, por el que se han de reg ir  
los que obtengan dichas plazas, el cual e s ta rá  de m anifiesto en 
to das  las dependencias del cuerpo.

L as solicitudes escritas  de propio puño y  le tra  deberán  ser

d irig idas para an tes  del dfe 15 de Marzo pré&ímo al señor 
C orone! de guarnición en B arcelona,, debiendo acom pañar á 
ellas toda la docum entación que previene el a r t. -12 del ex p re
sado reglam ento , sin cuyo requ isito  so darán  por no recib idas 
las solicitudes.

B arcelona 17 de F ebrero  de 1885.—EI C om andante, C apitán, 
A yudan te, José F ernández de Y illa lta , 334£—h

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  JU S T IC IA
J u g a d o s  m ilitares.

BARCELONA
D. Isidoro Bassols y Seguí, C om andante do in fan te r ía  y 

F iscal de la C ip itañ ía  general de C ataluña.
E n v ir tu d  de lo d ispuesto en los R eales O rdenanzas del 

E jército , por el presente y segundo edicto cito, llam o y em pla
zo á José Sandra Roca-mora, n a tu ra l de Ya lis (Tarragona), á fin 
de que en el térm ino  do £0 días, á contar desde la publicación 
del presente , com parezca en esta  F iscalía, calle de E scudillers, 
núm ero  6, piso cuarto , segunda p iu r ía , con objeto de ’'-ferro- 
garle  respecto á un asunto  relativo  á los alcances que le corres
pondieron como soldado que fué del ba tallón  reserva de Manre- 
sa, núm . 49.

B arcelona 43 de Febrero  de 1885.—Isidoro B a sso ls .^ E l 
S ecre tario , Isid ro  Valora. 8343—M

CARTAGENA
D. Miguel Pelayo y Pozo, C om andante, C apitán  de in fan te 

r ía  de M arina en la  escala de la reserva  y  A yudan te del A r 
senal.

Hago saber que hallándom e procesando por el delito  de aban
dono de guard ia  al soldado de la te rce ra  com pañía del segun
do b a ta lló n  activo del tercer reg im ien to  de in fan te ría  de Ma
rin a  José M árquez Sopera, hijo  de C ayetano y de N arcisa, n a 
tu ra l de B arcelona;

Y usando de las facu ltades que conceden las Reales O r
denanzas á los Oficiales de E jército  y A rm ada, por el p r e 
sente cito, llam o y em plazo por este tercer edicto al expre
sado soldado para  que se p resente en el térm ino  de 40 días, 
á contar desde la  fecha de su publicación, señalándole al 
efecto el pabellón  de A yudan tes de este A rsenal ó la  Com an
dancia de M arina m as próxim a; y  de lo co n tra rio  se le seguirá 
la  causa y se le sen ten ciará  en rebeldía.

A rsenal de C artagena 46 ¿e F ebrero  de 4885.*=Miguel P e -  
layo. 3344—M

MADRID
D. E duardo  Caballero y  T orralbo, C om andante de C aballe

ría , F iscal perm anen te de la C apitan ía  general.
E n  uso de las facultades que me conceden la s  R eales O rde

nanzas del E jército , por el p resente cito, llam o y  em plazo por 
té rm ino  de 10 d ías p ara  que se presen te  en esta  F iscalía , Le- 
gan itos, 38, segundo izquierda, al rec lu ta  disponible del b a ta 
llón depósito de P alm a A ntonio  Dom ínguez Cepeda, h ijo  de 
José y de M aría, estud ian te , n a tu ra l de P a te rn a , con objeto de 
evacuar un in te rrog a to rio ; en in te ligenc ia  que de no verificar
lo le p a ra rá n  los perju icios que por la ley h ay a  lu g a r.

Dado en M adrid á 13 de Febrero  de 18 8 o .= E l C om andante 
Fiscal, E duardo  Caballero. 3354—-M

Habiéndose ausen tado de esta  C orte el Teniente Coronel de 
in fan te ría  de M arina D. José ele C asteliani y M arfori, á quien 
estoy procesando por el delito de in ju ria s  á sus susperieres 
jerárqu icos;

Usando de la jurisd icción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedida en estos casos por sus Reales O rdenanzas á los Oficiales 
de su E jército , por el presente llam o, cito y em plazo por p r i
m er edicto ál citado  Teniente Coronel, señalándole las p r i 
siones m ilita re s  de San Francisco do esta  Corte, donde deberá 
presen ta rse  personalm ente den tro  del térm ino  de 30 días, que 
se cu en tan  desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no com parecer en el referido plazo se segu irá  la causa y 
se sen ten ciará  en rebeldía sin m ás llam arle  ni em plazarle.

F íjese y  publíquese este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r i d  y 
Boletín oficial y dem ás periódicos de costum bre de esta Corte 
para que venga á no tic ia  de todos.

Madrid 46 de F ebrero  de 1885.*=E1 F iscal, R uiz Gázquez y 
D oral.—P or m andato  de S. S., el Secretario , Pablo de Salas.

3350—M
PEÑON

D. Policarpo Monzón Aparicio, Alférez de la  cu a rta  com pa
ñ í a  d e l  p rim er ba ta llón  del regim ien to  in fan te ría  de G uipúz
coa, núm. 57, y F iscal de esta  plaza.

Habiéndose fugado (y practicado  un escalo) del presidí® de 
esta plaza los confinados R am ón Areas Lozano, F ernando  La- 
co tera  González, A gustín  Iglesias Yáñez y Angel Yelasco 
B aam onte, á quienes estoy  sum ariando  por dicho delito, com e
tido  en la  noche del £3 de Octubre del año 1884;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las  
R eales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presen te  
cito, llam o y emplazo á los referidos confinados, señalándoles 
la  gu a rd ia  del P rinc ipal de esta  plaza, donde deberán presen
ta rse  á p res ta r sus descargos; y en caso de no com parecer so 
les ju zg a rá  en rebeldía.

Peñón 30 do E nero de 1885.--Poliearpo Monzom7 3345—M
S A N T O Ñ A

D. Miguel Oelaya y A rróniz. C om andante graduado, Capi
tán , A yudan te y F iscal del p rim er b a ta lló n  del reg im ien to  in 
fan te ría  de A ndalucía, nurn. 55.

H abiéndose au sen tado  de M adrid, donde se h a llab a  con li~

¡ concia t r im e r K ^  ? dom iciliado en ralle de Farf Juan, n ú -  
j m ero 34. segii^JA, -d tfoblado de la p rim era  com paU k de este 

ba tallón  Luis tV veñt Gómez, á quien su m arian d o  por el
delito  de no h a D w c  p resen tad o  á bandcT&u corno se le ',ten ía
ordenado;

Usando d é la s  ía ^ l ía d e s ' que en  estos e¡: Re conceden 
R eales Ordenanza n á i es Oficiad es del E jé rc ito , -:r el preseiHer 
cito, llam o y em plazo pm? tercero  y  u ltim o  o ¡A re  al ex p re sad a  
soldado, se fui jándole el cuartel d - Pan ¿ ííg ueí de esta plaza de 
Srm toña, donde- deberá presen tarse en el té rm in o  de- 40 días, á 
co n tar <b ;Hh I j publi a «non m i ¡ iw -eiúe  ed icto , á d a r  sus des- 
c ír '‘' / 's  \ ce m .’C ro  pr». c so en el p jaz o so fíala do se le 
b . u re ó; causo- y se sentenciara en níboldíe.

San toña 9 de Febrero do 188th—-^Tguífí re ía  ya. 33h£—%
ti' l e g a d a s  d e  p r i m e r a  t a s ta f f id a .

MADRID—LATINA
D .G regorio Violto y Hoyos, M agistrado de Audiencia- íucxx  

de Madrid, Juez do instrucción do i d b h rk o  de la Latina, dé esme- 
Corto.

Por la presente requ isito ria  re c ita  y  llam a á le ñ a ra  OI i- - 
vares, cuya dem ás filiación y dom icilio se ignora, para que • 
den tro  del té rm ino  de 10 días com parezca en esto Juzgado á 
p res ta r  declaración indagato ria  en el sum ario  que co n tra  la 
m ism a se instruyo  por estafa; apercib ida quo de no verificarlo 
será declarada rebelde y la p a ra rá  el perjuicio que hiya. lugar.

AI m ism o tiem po se encarga á todas las- A utoridades, así 
civ iles como m ilita res, practiquen  diligencias cu av erigua
ción del paradero  de «dicha Jm iara y procedan á su detención y 
conducción á la, cárcel de bu sexo á disposición de este Juzgado.

Igualm ente se eiía á  A na Olivares, que habitó  en la calle 
del Aguila, núm . 46, para  que den tro  do! té rm ino  de cinco días 
com parezca cu este Juzgado á p re s ta r  declaración en dicho su 
m ario .

Dada en M adrid á 30 de E nero de 1885.—^Gregorio Y ie ito ,--  
E l ac tuario , por m i com pañero A ja , José T.. Sánchez de las 
M atas. J —699

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
d is tr ito  de la L atina  de esta  espita!, se llam a y c ita  por esto 
único edicto y term ino de seis días á P a tric io  Chaves y R u 
bio, Marcos P rie ito , la m ujer de ésto M aría San José, y á Va
len tín  N. y Manuel N., cuyo dom icilio y paradero  de todos se 
ignora, á fin de que com parezcan un dicho Juzgado y E sc rib a 
nía del que refrenda para  la p rác tica de diligencias cu sum a
rio  que se in s tru y e  co n tra  Vicente G arcía Conde por h u n o  de 
dos pares de a lp argatas  de la propiedad del prim ero; apercib i
dos de que en o tro  caso les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de E nero  de 1885.--- YA B.0= G re g o rio  Y ic ito .—
E l E scribano, Se veri ano de Diego. J- - G5£

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de in strucción  del d is tr ito  
de la L a tin a  de esta  Corte.

P or la  presente req u is ito ria  se cita, llam a y em rdaza á Ja i
me Quílez y Quílez, cuya dem ás filiación se ignora , á fin de 
que den tro  del té rm ico  de 10 días se p resente en este Juzgado 
p a ra  recib irle indagato ria  en la causa seguida co n tra  el m ism o 
y  o tros por ten ta i va de falsedad en las elecciones para D ipu
tados á Cortes verifica tas en £0 de Agosto de 188[; bajo a p e r 
cib im iento que do no verificarlo será  declarado: rebelde y co n 
tum az.

Ruego sin em bargo á todas las A utoridades civiles y m ili
ta re s  que tengan conocim iento del paradero  de dicho sujeto k> 
detengan y conduzcan á la p risión  ce lu lar á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en la causa quo in s tru y o  con ta l 
m otivo.

Dada en M adrid á 5 do F ebrero  de 4885.=G.iregorio V ie ito .=  
P or m arída lo  de S. S., José T. Sánchez de las Matas. J—761)

D. Gregorio Y ieito de Hoyos, Jaez de instrucció n  del d is 
t r i to  de la L a tin a  de esta  cap ita l.

P o r la presento req u is ito ria  se Lam a, c ita  y em plaza á H e r- 
mogones M artín y M artin, que hab itó  en el p o rtillo  de G i lim ón, 
núm ero £, cu a rto  principal, y cuyo ac tua l dom icilio se ignora, 
para  que den tro  del térm ino  de 40 días com parezca en la a u 
diencia do dicho- Juzgado ó se presente en la prisión celu lar en 
clase de detenido á responder dv' los cargos q u e  ]o resu ltan  :n  
la causa que co n tra  el m ism o se in s tru y e  por estafa de dos 
piezas de te la  á D. Lucio López Mancebo;: bajo apercibim iento- 
de que en otro- caso será declarado rebelde.

A sim ism o exhorto  á todas las A u toridades, ta n to  civ iles- 
como m ilitares, para  que procedan á la busca, y detención del i 
referido  Hermóge-Bes M artín y M artín, conduciéndolo caso de 
ser habido en clase de detenido á la p risión  celular, dejándolos 
á m i disposición.

Dada en M adrid á 9 de- F ebrero  do i385 .-^G regorio  V ieltcu- -  
P o r m andado de S. 8., Juan Joaquín  Jim énez. A--7ET

M AD RID--PALACIO
D. Miguel Cabezas y  Sainz* M agistrado  de> Audiencia, te rr i to 

r ia l de fuera de M adrid y Juez in s tru c to r  d e l d is trito , de P a la 
cio de esta  Corte.

P o r el presen te  se cita,, llam a y  em plaza  i  Se veri-no. Nicoláu*. 
cuyo segundo apellido y dem ás c ircu n stan c ia s  se Ignoran, pare*t 
que d en tro  del té rm ino  de 40 $ías-, con tados desde la in serc ión  
de esta  edicto en k  G a ü e ta  d e  M adiuo y B oletín  v fe ta l  d e  la  
p rovincia, se p resen te  en este Juzgado á  fin de¡ recib irle declara* 
ción en  la etvusa qué se in s tru y e  sobre sustracción de Ma
terna»

Dado M adrid á £7 E nero  de 1885.=^Migu,el Cabezas y 
S&inz. ^ E l  ac tuario , R am ón  M artínez A guilar. J —599
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D. Migue! Cabezas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta Corte.
por la presente requisitoria. Pago saber que en dicho oz- 

gado y por la Escribanía del que refrendo, su sigue sumario 
criminal de o lido contra IJ. Jobo Pe raí y r errar-, natural de
Madrid, hijo de Ib Francisco y de Domo írusa, soltero, estu 
diante de Derecho, de 19 años do edad, que hnbhó cedió de 
Jardines* nú ni. 40, principal; y Ib A ¡no¿os t* error y Martínez, 
soltero, estudiante, natura! y vecino de Huesea, lujo de Don 
José y do Doña, elemento, do 19 años de edad, y otros por la 
p u b l i c a c i ó n  de la alocución escolar, cuyo actúa i paradero se 
ignora, por lo que se les cita y llama para que centro del ter
mino de 10 días comparezcan mi este Juzgado pera la práctica 
de una diligencia en la. mencionada, (‘ause; Dejo apercibimiento 
que de no verificarlo ce les declaré. ívneldos y suu parara el per- 
jivieio que haya lugar,

Asim ism o se encarga & toñas las Autoriaants cu vi.su s y mi
litaros procedan á la busca y presentación mi esto ruzgaao de 
los rof- nidos D. José Peral y D. Nicolás Fervor para que tenga 
lugar lo acordado.

Dada en Madrid h 29 de Ea-cro De 1885.-' Miguel Cabezas y 
Steir/»-~*Por mandado de L  :Y, Fernapdo ib; 1 irán y Aguado.

J 598

MADRID .-UNIVERSIDAD

D. José González Cabeza. Juez de i a-» runción del distrito de 
la Universidad de esta Lterlo

Por la prescrito cito, llamo y empiezo a zanc- .yerme, oel 
que so ignora la demás rihausYn y senas aereen Fes, que vivía 
en les Ventas del Espíritu van lo, pero q u e  en el termo, o o de 
nueve días se presento en dicho Juzgado y Escriba una b u que 
refrenda á dar sus descargos en i a cause que en unión de otro 
se le sigue por robo; apercibido que ae ro vértex rio Je parara 
el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca, captu
ra v detención en ia cárcel do esta. Corlo de i expresarlo sujeto.

Dada en Madrid a i 4 de Enero do 1885.—José González.— 
Por su mandado, Juan Vivó. J—600

En virtud de providencia del Dr. I). Joco González Cabeza, 
Juez de instrucción del distrito de la Universidad, dictada ante 
« ií;- en la causa que se instruye con motivo del hallazgo del 
cadáver tío un hombre en la Era., del Mico, que resultó s r y 
•Mamarse José Martínez Arteehe, por el presente y en atención 
¿.ignorarse quiénes sean los parientes del mismo, se cita á es
tos para que en el término de 10 días comparezcan ante referi
da- Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
con el íin de ofrecerles dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y se dará 
¿.las diligencias el curso que corresponda.

Madrid 10 do Febrero do i8cm.—Ei Juez, José González.— 
El actuar lo, Ensebio Cereceda. J ¿84

M ÁLAG A- ALAMEDA

i). Enrique Lio ve t Ramírez, Diez municipal, é interino de 
instrucción tí.el distrito os la i■ i 1 > ■> tu oiud&u.

Por la presente requisitoria , i * ) 3  emplazo por 1 or
mino de 10 días, contados órete ¿ * > 1 a< ion ue la presente 
en la G aceta de- Madrid y BoU f  o *v o esta provincia, á 
Aniel lo Raimone Bizza, tejo d¿ A m x> ¿ do Cayetana, na
tural tío Dan Severhm, prvjvh.CA < * o, cesado, jornalo-
ro, do 83 anos, Uu unta vuemuau, quu> jaü«i10 cu la ierre uc bau 
Tolmo, y cuyas senas personales goik estatura mediaría, nariz 
y boca regulares, colar moreno, cara redonda, ojos pardos y usa 

.patilla, corría:' y bigote, para, que dentro del expresado térmi
no se persono en lo -/árete publica Jo esta capital para notifi- 
carie el auto dictado en la c. usa que- contra el mismo y otro 
se siyuc sabré lesiones, de i:.-aramio concluso el sumario y em 
plazarle para an te la  A  a A c a c i a  ñ e lo criminal de esta oiud&u; 
.previuienáoíe que si no io verifica se le declarara rebeme y le 
parará el perjuicio que eu aeree lio haya, lugar.

Al mismo í ernpo ruego y eiw i\,« .1 Lr*a i m Autoridades 
civih s y mil'tsr<‘ ' y depenáient 1 p * 1 udicial. proce
dan á la b ‘ic-e 1, envara y traslucí m c . - nci i 1 urálica de esta
población u i mi r: lo sujeto, con;nguui¿uü;u a. mi disposición.

j> d a  en Káirm í  fiH os Enero de i88o.=Ei\rlque Llovet.=-- 
Por nia-MM' o de ó. rh, enan Duran. J— 001

J3. Enrique Liovet Frutea:-:, 5uoz m unkq al del distrito de 
la Alameda do esta- ciu 1 *• , «■* ’ «h ano aatelcn-iaim/'m-e del de 
primera instancia tí el lii.mm, >■ íe.

Eu virtud - de la presento  requite torí  a se llama y  busca á 
Antonio Pérez Laque, hijo 1 A i ti un y da María, n a tu ra l  y 
vecino de esta eiudaa, ce - • o 1 1 1 ro, de 30 años de edad,
euyo domicilio y actual par ni m  ̂ ¡o y/an por completo, para 
que dentro dol término de- 90 días, eootemos desde la inserción 
dé ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t *  d e  M a
d rid , compare-zea en la cárcel pública de esta capital con el íin 
de que cumpla la pena que le ha sido impuesta por la Excelen
tísima Audiencia del territorio de G ran ada  en causa seguida- 
contra el misino sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
fcacerlo le parará el perjuicio que hoy a. lugar con arreglo á la 
ley y será declarado contumaz y rebelde,

¥ por la presente pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan, á la captura dol Anto
nio" Pérez Luaue, poniéndolo en esta cárcel consignado á mi 
disposición y dándome de ello el oportuno aviso.-

Dada en la ciudad de Málaga á 3 ) de Enero de 1885.==En- 
rEjue Lloveh— Ei actué rio* Rafael Witemberg Solano.

J—677

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal del distrito de 
la Alameda, ó interino del do primera, instancia del mismo, etc.

En virtud cía la presente requisitoria so llama y busca á 
Antonio A randa Alba, natural do la villa do Alora, vecino de 
esta ciudad, hijo d-* Antonio y de Teresa, casado, jornalero y 
de 43 oros do edad, cuq , < > e ’ < y para-;.:oro se ignoran, para
que dentro do! término ’ contados desde la inserción 
de ésta en el B o le t ín  o* n  I < t provincia, y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en la T i 1 < < ñ > < M a  referida cunted 
para cumplir ¡a- condona, que. ,¡-e 1 * Jo v> mouta c-.n causa se
guida o<ntra el mismo sobro Iu*»ñ * . e *1 ojo que de no ha
cerle u b 1 v i> 1 i rántíolc el perjui
cio C: J 11

ó íxí ** 1 u  les como m i
litar > > x p 1 del Antonio
Araño te < m 1 t  ̂ 5 do á esta.cár
cel o u )  ̂ XX" "te telo >‘1
corres po na i ente a vi so.

Dada en la ciudad da Málaga á 80 do Enero do i8 --En
rique Unvt‘t. -̂-P<D‘ roer? dad o tío 8. A, líathel ARtemberg S@- 
teuo. j —678

D. Enrique ÍJovel L-unírcz, Juez mume-lpai, -i interino de 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.,

Por la presente cito , llamo y emplazo por término de 90 
días, contados desde su publicación, en la G a c e t a  de  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, á Andrés Sánchez Alearaz, de 
esta naturaleza y vecindad, bajo de Manuel y  de Isabel, habi
tante calle del Polvorista, i : . ó, do 16 añ os, de buena esta
tura, color claro, ojos nielad - >*, ) ;  z y boca regulares, sin pelo 
de barba y sin señas par lleudares, cuyo paradero se ignora, a 
fin de que se presente en mte • era i pública- para hacerle el de
bido emplazamiento para ante la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad, á la que so ha mandado remitir la causa que se si
gue contra el mismo y consortes sobre hurto; prevenido que si 
no lo hace será étetearado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan ¿ la detención y traslación 
á esta cárcel publica tíel Andrés Sánchez Alearas.

Dada en Málaga á <> de Febrero de 1880.^Enrique Llovet.— 
por mandado de S* S-., Antonio González y Cruz. J— 701

MÁLAGA -M ERCED
D. José María tíe Lara, Juez rio iruteracción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presento--e cita, llama y emplaza á Antonio Aragón 

Mesida, de esta vecindad, de oílcio zapatero, para que en el ter
mino de 30 días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel pública á dis
posición de !a Audiencia de lo criminal de esta ciudad, que lo 
reclama por la causa que se le sigue sobro amenazas á D. Fran
cisco Martínez; apercibido que de no ver idearlo será declarado 
rebelde, parándole el perm b 'o  y^r Imm te^m.

Encargo á todas las Autoridades y agentes cls policía ju d i
cial procedan á la busca y r q  tem tí tí/c 10 la úv dúo, y si es 
hallado se le. conduzca á esta ohrm! á disposición do dicho 
Tribunal.

Dada en la c i u d a d  do Málaga á 99 de Enero de 1885.==José 
María do Laru.=Por mandado de S. 8., José Ríos y Márquez.

. J— 609

D. Albor, o ü i pol. i de Castro, Juez instructor interino dol 
distrito de la Merced de esta ciudad*

Forte ¡—--'-te'-- cilicio se cuta y llama á los parle 1.tes, ami
gos u otras persogas que conocieran á un hombre corno de 40 
á 4o anos tí.0 edad, vestido con pantalón y  chaqueta, negra, 'ca
misa biam.„, j  tiñes y alpargatas, que la tarde del í.° del
mes actual fue extraído cudáver, y ya en estado de descompo
sición, de ía noria exifu-eute en la huerta nombrada de Hurta
do,-partid o de Guadaimecm 1 t .o,- á .fin de que en
el plazo de 80 chas comparezcan unto este Juzgado para de
clarar sobre la identidad de «Jioho ña a do y suministrar cuan
tos dates ó en mi u u 1 < 11 , »o < d •! rn r ho, con lo cual
prestarán un gran . % ~ e te te r ' . d justicia.

Dado cu i o u.te..te. Y .... t „ Y. . ,.br._e le i  88b A l - 
be-rto R :p o d .= i>or man-Ir.do >,e Y. :YS Diego de Egee.

1 — 7 0 1
. M ÁLAGA ..-.AK'fO DGMIAGO

D. Lorenzo Yadiite y íteriote, Y.:.ez da instrueción del d is
trito do Santo Domingo de esta, ciudad, etc.

Por k. presente so cita y llm.ua, á, D. Luis Vate y García, 
Escribano que iYé de esto Juzqado, para que en el término de 
20 días, a contar desde id inserción do la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B o k i é n  o fic ia l  da esta provincia, comparezca en 
esto Juzgado a declarar ea la causa que contra el mismo se si
gne sobre inildciiciad eu Ja custodia de documentos; apercibido 
que do no compa.ia..ccr lo parara ei perjuicio que hoya lagar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
milite res y demás personas do !&s que constituyen la policía 
judicial proetemi á ]o bm ea y captura, de! referido, poniéndole 
á mi disposición en rsum cárceles, para cuyo efecto les exhorto 
en nombre de 8 . M. (te  1j. G-.)

Dada en Malaga a 14 de Enero de 1883.— Lorenzo Padilla y 
Pon ela.=Licencia do Antonio Gil. J—603

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de banto Domingo de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Josó Mugías Merino, natu
ral y vecino de Málaga, hijo de Cristóbal y  Antonia, amance
bados, albañil, de 27 años de edad, cuyo actual paradero se

ignora, para que dentro del término de Í 0 días, contados desde 
la inserción de la presente en 1.a G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín 
ofieial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta capi
tal á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue'sobre íalsiticación de moneda.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ó indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto y á su remisión á la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 29 de Ene.ro de i885.=Lorenzo Padilla y 
Penck.~-~El Escribano, Fernando Mengíbar. J—559

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri- 
co de- Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
térmimo de oü días, á contar desde la. inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d b  M a d r i d , á Luis Sánchez Navas, d e  oficio ven
dedor de batatas, do estatura regular, manco de una mano- 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término antes expresado comparezca en ios estrados de este 
Juzgado, que se halla situado en la planta baja del edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre;, ¿responder 4 los cargos 
que le resultan en causa que instruyo sobre hurto do ch ir im o
lios; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A l mismo tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)  
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o 
militaras que pertenezcan á la policía judicial y sepan -su ac
tual paradero, procedan á su detención y conducción á la cár
cel de este partido judicial.

Duda cu la ciudad áe Málaga á 30 de Enero de !8 8 5 .= L o - 
rouzo Padilla y Peutea.=--Por mandado de S. S., Francisco
Gómez. j  838

M A N T E S A .
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción del partido de 

Manresa.
Por el presente y en méritos de la causa criminal que se 

instruye sobre juegos prohibidos en esta ciudad, se cita á un 
sujeto conocido por C-uliso Padre, que ha vivido en esta ciu 
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 10  días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
es.te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, se pressi.te auto ente Juzgado, sito en la Casa Consis
torial, á prestar una declaración en méritos de la causa indi
cada; y  taso que l o  compareciere le parará el perjuicio consi
guiente según ley.

Dado en Manresa á 3 de Febrero de '1885.=Manuol G. Y a - 
güe.=D e oraen de S. &, Santos Yelletisch, Escribano.

J—-639
MATARÓ

D. Santos Gas!ahondo, Juez municipal Letrado, Regente el 
Juzgado de instrucción de Mataró y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Jausana Yilacha, de 18  años de edad, soltero, Profesor 
de instrucción primaria, natural del Olot, provincia de Barce
lona, vecino áe San Andrés de Lievaneras, con residencia en 
Mataró, hijo de Pedro y de llosa, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que dentro tíel término de 15 días se pre
sente en  las cárceles cié este partido para responder á los car
gos que le resulta a en la causa criminal que se sigue en este 
juzgado contra d  mismo y otro sobre disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento ae que si no compareciere será de
clarado rebelde.

A l propio tiemp® encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado y íe conduzcan en su caso á las indicadas cár
celes; cuyas señas km las siguientes: cuerpo regular, cejas y  
pelo negros, frente espaciosa, nariz y  boca regulares, ojos par
dos, color sano, barba-creciente, y viste americana, chaleco y 
pantalón de lana negros, corbata • de seda con alfiler, camisa 
blanca, hongo negro, y catea botinas, cuyo actual paradero se 
ignora, creyéndose divaga por loa pueblos del partido judicial 
de San Feíiú de Llobregat.

Dada en Mar,aró.a 31 de Enero de -i885,=Santos Gastañon- 
do.— Ante mí, Fernando Delmás, Escribano. J—679

MÉRÍDA
IJ. Juco de Dios Cabrera, Juez de iiisiraeJán ele osie 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Mi

guel Amarillas, vtciño de Mirandilla, para que compartzea 
en este Juzgado dentro d d  término de 10 días, á contar ce ¿de 
su publicación; apercibido que de no hacerlo le parará el per
ju icio á que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo se exci ta el cel® de todas las Autoridades 
para que procedan á la busca, captura y remisión á este Juzga
do del expresado Miguel Amarillas.

Dada en Mérida a 30 de Enero cíe 1885.= Juan de Dios Ca- 
brera..=De orden de S. 8 . y  por Becerra, Vicente Calderón y  
Aguínaco. J—653

MONDOÑEDO

D. Lazarlo Seco y Villar, Escribano del Juzgado instructor 
de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presento y  en virtud de lo acordado por el Sr. Don 
Edclmiro Trillo 8#aorans, Juez de instrucción, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruye sobre incen
dio de haces tío tojos áe la pertenencia de D. Tomás Rivera, 
Párroco de Santa María de Bacoy, término de Alfor, se cita á 
Juan Ramos, alias Pirulero, de unos 45 años, viudo, zapatero, 
natural áe esta ciudad, vecino que fue de Santiago de Adelán, 
y  hoy sin domicilio conocido-, á fin de que dentro del término 
de 15 días, á contar desde la inserción de esta cédula en el
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Boletín  oficial de Lugo y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en 
la  sala de audiencia de este Juzgado sólo para ser oído acerca 
del acto punible que se le im pu ta ; con la prevención de que si 
no compareciese le para rán  los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Mondoñedo 28 de E nero de i8 8 5 .= N azario  Seco. J —604

MONTORO
D. A ta n a  ño  de Burgos y Torrens, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
P or la  presente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza á R a

fael López L ara, h ijo  de Francisco y de T rinidad, soltero, jo r 
nalero, de edad de 2 1  años en el año de 1882, n a tu ra l y vecino 
de Encinas R eales, para  que dentro  del térm ino de 10 fií&sv 
contados desde la inserción de esta req u isito ria  en la G a c e t a  

b e  M a d r i d ,  comparezca en  este Juzgado á responder de los 
cargos que le resu ltan  en la  causa que se sigue en el m ism o y 
por an te  el actuario  por haber usado de una cédula de v ec in 
dad expedida á favor de o tra  persona.

Y se encarga á todas las A utoridades y agentes de pm ieía 
jud icial procedan á su busco, cap tu ra  y rem isión ó las cá .-ele* 
de este partido  con las seguridades convenientes.

Daua en M ontero á 28 de E nero de 1886.==A tan as ¿o fit- 
B u rg o s .= E l actuario , L uis M aría Pedrajas. J —843

MORÓN
D. Manuel Pérez González, Juez in s tru c to r del partido
P or v ir tu d  de la presente se ruega á todas las A utoridades 

y  agentes ó individuos de la policía jud icial procedan á la 
busca y ocupación de la yegua cuyas señas se expresarán  á 
continuación, la que fuá su s tra íd a  á D. B artolom é Delgado Vi- 
lialón en la noche del 28 del corriente de la hacienda de B en- 
querencia, de este térm ino, así como á la detención y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades oportunas de la per
sona en cuyo poder se encuentre si en el acto no justifica  su 
procedencia.

Dada en Morón á 27 de Enero de 1886.—Manuel Pérez Gon- 
zález.==De orden de S. S., A lejandro Motta.

Señas.
U na yegua de cuatro  á cinco años, preñada, negra, lucera, 

lu n a r en tre  los hoyares, calzada, baza de la derecha, entrepe- 
lada, de vadillas é i ja res  raleciana, con un h ierro  en el lado 
derecho y o tro  en el izquierdo. J —544

D. Manuel Pérez González, Juez de p rim era instancia  de 
este partido .

P or el presente se hace constar que D. José Sánchez R e
ciente y T orres tom ó posesión del cargo de R eg istrador de la 
propiedad de este partido  en 6  de N oviem bre de 1876, para  el 
que fué nom brado por el lim o. Sr. D irector general de los R e
g istros civil y de la propiedad y del N otariado en 30 de O ctu
bre del m ism o año, y cesó en su desempeño en 1 .° de Marzo 
de 1877, á fin de que en cum plim iento á io dispuesto en el a r 
tículo 306 de la ley h ipotecaria y 280 del reglam ento para  la 
ejecución de la m ism a, los que se crean con derecho á deducir 
a lguna acción contra  dicho R egistrador la ejerciten en tiem po 
y form a; bajo apercibim iento en su caso do pararles el perju i
cio que haya  lugar.

Y para  su m ayor publicidad se fija el presente y o tros de su 
tenor en Morón de la F ro n te ra  á 4 de Febrero de 1888.“ Ma
nuel Pérez G onzález.=Francisco  A lvarez Hernánrb z, E  c r i 
barlo. J—703

MOTRIL

I). A ntonio M aría Cáliz V alverde, Juez de instrucción de 
esta  ciudad y su partido .

P or la presente requ isito ria  se citn, llam a y emplaza á Juan 
A ntonio P rados Ortega, conocido por el hijo de P rados el Ca
lero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, de estado soltero, de p ro 
fesión jo rnalero , de edad de 27 años, de e s ta tu ra  a lta , pelo cas
taño  oscuro, ojos m elados', n ariz  aguileña , cqjas al pelo, cara 
oval y  color moreno, que visto decentem ente á estilo de su 
clase, para  que en térm ino de 30 días, contados desde la pubii ■ 
cación de la presente en el Boletín oficial de le provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esto par
tido a responder de los cargos que le re su ltan , hechos en te 
causa que se le sigue sobre ten ta tiv a  de robo en la casa hab i
tación de D. Miguel P ontes G írela; apercibido que de no v e ri
ficarlo sera declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hays 
lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), ex
horto  y requiero á todas las A utoridades, así civiles corno m i
lita res y dem ás agentes de la policía jud icial, y de la m ía leí- 
pido y encargo practiquen las m ás activas y eficaces d iligen
cias á fin de conseguir la  cap tu ra  del susodicho, y verificad,' 
que sea le rem ítan  á este Juzgado por trán s ito s  de ju s tic ia  i 
m i disposición; pues en ello se in teresa  la p ron ta  y recta  ad 
m in istración  de justic ia .

Dada en M otril á 29 de E nero ele 1885.-= A ntonio María Cá 
liz.=*For su m andado, R icardo M artínez. J —605

. D. A ntonio María Cáliz Ya 1 ver de, Juez de instrucción  fi
esta  ciudad y su partido .

P or la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á Do] 
L uis M aría de Solano y Rodríguez, de estado casado, dé ejer 
cicio Abogado, y  N otario  por oposición, cuyas dem ás circuns 
ta n d a s  y actual paradero se ignoran, p ara  que en el té rm ino  d 
30 días, contados desde el en que la p resente aparezca in se rt 
en los Boletines oficiales de esta  provincia, de la  de Córdoba ; 
Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en  este Juzgado 
prestar declaración inquisitiva en la causa que contra el mis

xno se sigue y o tro  consorte sobre desacato al Sr. Juez de p ri
m era instancia  de este partido.

Al mismo tiempo, en nombre de S.M7 el Rey (Q.. D. G.), ex h o r
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ili t a 
res y demás agentes fie la policía judicial, procedan 4  la busca cud 
D. L uis María de Bol ano y  R odríguez, cuidando caso fie sor* 
habido citarlo  fie inm ediata comparecencia en este Juzgado, 
pues en ello se in teresa  la recta  adm inistración de ju s tic ié ; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo  á la ley.

Dada en M otril á k  de Febrero de 488o,= Antonio hfivría 
C á !iz .= P o r su m andado, el Escribano. J —7C4

D. A ntonio María Cáliz y Y alvcrdc, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido .

P or la presente requ isito ria  so cita, llam a y em plaza á 
E duardo y .Miguel U a binar, do P —R as, n a tu ra les  y vecinos de 
Gur •••hos, en la prov' nañ  d>- C m  Ua, teros, del campo, U ~ 
jos c ■■-Mig' :d y Grn ñ . y do 4 * a 4 4 año:- -cspoctivanieute, r 
yas -  ñas perdona'• • «lo loo os son h nigutentes: esta!í ■ 
baja, p-Jo c- finí «. i a •'dado . cejas al p -!o, nariz  y boca r - 
guiares, cara oval, color trigueño, barba ninguna, y sin n in 
guna seña particu lar, pare, que en el térm ino do 2 0  di a a, c on 
tados desde el en que la presente aparezca in serta  en o! Bole
tín  o jida l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan 
en este Juzgado para c itarlos y em plazarlos para  ante la A u 
diencia de lo crim inal fie esta  circunscripción á fin de que nom 
bren  P ro cu rad o r y  Abogado que los representen y  defiendan en 
la causa que contra los mism os ¡53 sigue sobre hu rto  de ga
llinas.

Al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, ex
horto  y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m i
lita res y  dem ás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de chebos procesados, cuyo actual paradero se ignora, 
cuidando caso de ser habidos citarlos de inm ediata com pare
cencia en este Juzgado, pues en ello se interesa.-la rec ta  adm i
n is tración  de justic ia ; apercibidos que do no com parecer serán  
declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio 4 que hubiere lu 
gar con arreglo  á la ley.

Dada en M otril 4 9 de Febrero fie 4885. — A ntonio M aría 
C á liz .= P o r su m andado, José M artín. j —7 8 5

MULA

D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de in s tru c 
ción de esta villa de Muía y su partido .

P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y enm laza por 
térm ino  fie 10 días al procesado G iaés M artínez Gómoz, n a tu 
ra l de A lm endralejo, fio ejercicio pañero, de unos 22 años de 
edad, h ijo  de Miguel y de .Rosalía, para  que comparezca en este 
Juzgado á p res ta r declaración en la  causa que se le sigue sobro 
estafa á su principal D. A ntonio López, fiel comercio de esta 
villa; apercibido que de no com parecer en dicho térm ino  será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la, busca y cap tu ra  
de dicho sujeto, y su conducción á la cárcel de esta  v illa , caso 
de ser habido,con las seguridades debidas con venientes; siendo 
las señas personales del m ism o las siguí, ntes: estatura, re
gu lar, b astan te  delgado, moreno, bizco de loa dos ojos, con  
m arch as de pecas en la  cara y la nariz  «i > desollaba.

Dada en Muía á o de Febrero  de IBBo.^Vieenco Aubán.=» 
Por su m andado, José P an to ja  y Vélcz. J —705

MURCIA.- SAN JUAN

D. José Ranedo y M artín, Jaez in s tru c to r del d is trito  de 
San Juan  de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  se cito,, llam a y em plaza á Don 
Juan  S erra t y Manié, den tista , de 31 ó 32 años de edad, do es
ta tu ra  a lta , color moreno, barba poblado, ojos castaños, nariz 
y cara regulares, que viste h asta  con ( , 0 , ncia, para  que en el 
tórixün'o de 15 días, á con' ce d v  le la i •> m ñ n  de Ja presente 
en el Boletín oficial d~ o s .  , pro vi ocia y  G a ,  e t a  l d  M a d r i d ,  

comparezca en este Jucgodo o. n  spouder de los cargos que 1c 
resu ltan  en querella que á instancia Gol P rocurador D. Ignacio 
Crespo, en nom bre de D. A ntonio Folio, s ; signo contra  dicho 
individuo sobre in ju rias.

Al propio tiem po ruego á todas lan A utoridades de la N a
ción den las órdenes oportunas para  que por sus respectivos 
dependientes se proceda á ia busca., cap tu ra  y conducción á te 
cárcel de esta  ciudad á mi disposteiúu d;d expresado sujeto.

Dada en Murcia á 24 de Enero fio 4 885. --Rosé R en ed o .= P o i 
su  mandado, José G lim ent. ]—640

D. José Ranedo y M artín, Jaez de instrucción fiel d istia te 
de San Juan  de esta  ciudad.

Por el presente edicto so cita  á cuantas personas pueclar 
dar razón del cadáver de un joven de unos 46 ó 4 7  años di 
edad, de pelo rojo, sm  barba, vestido de cam isa á lis ta s  ancha: 
azules, y  encarnadas, chaleco negro de lana, pan ta lón  listach 
azul y blanco form ando las listas cuadros m enudos, descalzo 
encontrado en las aguas del río Segura, té rm ino  m unicipal di 
Beniei, en la m añana del 24 del ac tu a l, apareciendo del in fo r
m e facultativo que- su m u e r t.> databa  de unos 15 cá 23 días 
para  que en el térm ino do ocho días com parezcan en este Juz 
gado á p restar la  oportuna declaración; cuyo térm ino  se en 
tenderá  desde el día en que tenga lu g a r la  publicación del prc 
sen te  en los periódicos oficiales.

Murcia 27 de Enero de 4885*~~José R anedo.=Por su mar 
dado, Bartolomé Costa. J—560

OVIEDO
I). Miguel de P rado  y Vinuesa, Juez de p rim era instancia- 

de la ciudad de Oviedo y su partido .
P er la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 'R a -  

fiijo Alvarez, alias el Gallego, vecino da la parroquia  de S o- 
grano io, térm ino m unicipal de Oviedo, y  cuyas demás eircuits- 
lan d as  se ignoran, para  que den tro  del té rm ino  de 48 días 
comparezca y se presente en la  sala de audiencia de este Jüe~ 
gafio con el fin de p res ta r declaración de in q u irir  en la causa 
'que nie hallo instruyendo contra  él sobre lesiones á Antonio 
i ’:*;.!-,., h  R  propia vecindad; bajo apercibim iento que de/no 
M vuñariü  i.' p arara  el perjuicio á que haya  lugar.

Al m hm o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
caviles y m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l p re 
cedan á la busca y cap tu ra  del mencionado Rufino, y caso de 
ser habido lo conduzcan con las debidas seguridades á la cár
cel fortaleza de esta población y a mi disposición; pues a s i lo  
tengo estim ado en causa quo me hallo instruyendo  contra ai 
m m j . K . r  lesiones á A nm  fio ( ‘ a rapa.

Ix U , en Oviedo ¿ 6 de 1 Y-br v> de A■-:5 .=M iguel da l-rado 
; vfium:s/!..-.~-Por su m anda ■ f fi. \ . f /  amarlo, i anee-.

J—766

P a d r ó n

D. Francisco Javier Puig V ilom ara, Licenciado en Derecho 
y Escribano do actuaciones del Juzgado de instrucción de la 
villa de Padrón .

Certifico que por S. S. D. Joc:é María Robaras y  Tomas!, Juez 
de instrucción de este partido , so dictó providencia en sum ario  
pendiente en este Juzgado y ni i E scribanía con tra  D. R am ón 
Pérez Otero, vecino de R ianjo, sobre m uerte  por consecuencia 
de envenenam iento de Jacoha Sánchez, acordando am pliar la 
declaración que tenía rendida en dicho sum ario  á José Galbán 
Cores, casado, m arinero, do 43 años de edad, vecino del indica
do Rianjo, ausento en la ciudad de Buenos Aires, para  donde 
se m archó h a rá  como tre s  meses, y citarlo  por medio de cé
dula.

Y por la presente lo hago en form a al José Galbán Cores 
para  que dentro  del térm ino de un mes,- contado desde la in ser
ción de ia presente en la G a c e t a  d e  M a d í -u d , concurra á la sala 
de audiencia fie este Juzgado con el objeto indicado; p rev in ién
dole que si no lo verifica incu rrirá  en la m a lta  de 5 á 50 pe
setas.

P adrón  22 de Enero de 4885.==Fraucifico J. Puig. J ~$80

NOTICIAS OFICIALESl a  M a k r in a .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

N úm ero 605.—En la villa de Madrid, é 24 de Octubre 
fie 4834, an le  mí el in frascrito  Licenciado en Jurisp rudencia  
D. José G arcía L astra , N otario público dei d is tr ito  de esta  ca
pital, con fija residencia en ella, comparecen:

E l Excmo. Sr. D. Ceferino Avecilla y González, ex-Senodor 
del Reino, casado, cesante.

E l Sr. D. Manuel López de Roda, soltero, p rop ie tario .
Y el Sr. D. Miguel fia Luengas y López, soltero, corredor de 

fincas.
Los iros veeinos de esta Gorfe, (-on cédulas personales ex

pedidas en bv. misma, la del prim ero i-e segunda elase, con el 
núm ero 54, en 42 de Diciembre do 4883; la del segundo de sex ta  
ciase, «‘Oii el mim 50, en 29 fie Setiem bre últim o, y  la  dei te r 
cero de novena ciase, con %d núm . *585, en 29 del referido Di
ciembre.

Los cuales in terv ienen en nom bre y representación d é la  
Sociedad especial m inera (temominuda La Makrina, dom iciliada 
en Madrid, en uso de la autorización contenida en el acta  de la  
ju n ta  general o rd inaria  y ex trao rd inaria ,celebrada por la m is
ma Sociedad el 80 de A bril del corrien te  año, que se referirá .

V apareciendo á m i ju lsio  y asegurando los señores com 
parecientes tener la capacidad legal necesaria que m anifiestan  
no estarles lim itada para form alizar orno ins trum en to , según 
in terv ienen , de m utuo  acuerdo c ü c c e :

Que en la indicada ju n ta  genera! ordinaria, y ex trao rd in aria  
celebrada por la c itada Sociedad especial m iia-ra La Makrina  
se acordó la reform a de los esta tu to s de la m ism a Soc edachen 
ios térm inos que constan en el acta  de dicha ju n ta , de parte de 
cuya acta, en la que tam bién consta la autorización á favor .de 
le señores com parecientes p<?ra form alizar esta escritu ra , se une 
una certificación á esta m atriz  para  com probarla ó in s e r ta re n  
sus copias en esto lugar.

«Certificación.—D. Miguel de Luengas, Vocal Secretario de 
la  Sociedad especial ruinera La Makrina.

Certifico que en el libro de actas de ju n ta s  generales de l a  
expresada Sociedad Imy una-al folio 75, señalada con el núm e
ro  41, referente á la ju n ta  celebrada el 30 de A bril fiel co rrien 
te año con el carácter de o rd inaria  y ex trao rd in aria , en que 
aparecen Ies conclusiones presen tadas á la deliberación de les 
señores accionistas y Jos acuerdes tom ados respecto de las 
m ism as, siendo el tenor de ia segunda de las indicadas conclu
siones y de la parte  de la c itada ac ta  re la tiva  al acuerdo r e 
caído á la m encionada conclusión el que dice así:

«2.* A probar, si asi lo creéis conveniente, la reform a "fie 
nuestros esta tu to s do la m anera que so os propone en el in 
forme presentado á vuestra  delibci ación.»

Dióse lectura al inform e presentí ' ;v r  la Ju n ta  directiva, 
proponiendo á la  general la reform - 9^ 'os esta tu to s de qjne 
tr a ta  la conclusión 2 .a de la  refen*.,* M "no ria , como ta m 
bién del a ri. 50, que tr a ta  de la rcnm m i de los esta tu tos, y  
ab ierta  discusión sobre lo propuesto o dicho inform e, usaron 
de la palabra varios señores s a  ion 'sm s y el Sr. D irector ge
rente, que am plió las razones qiia nubla para que la reform a .de 
los e s ta tu to s  se h iciera en la form a piopuesta, al menos ín te 
rin  las circunstuncins criticas por que atrav iesan  las in d u s 
tr ie s  m ineras no mejorar!; y declarado el asunto suficiente
m ente discutido, fuá aprobado por unanim idad y se acordó au 
to rizar para  o to rgar y firm ar la  correspondiente esc ritu ra  á 
los Nres. D. Ceíerino Avecilla, D. Manuel López de Roda y Bou 
Mig iel Luengas, y que se in serten  é continuación las refo rm as 
acordadas, que son las siguientes:
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¿Artículo í.° £0 suprime fél cargo de Director gerente. El
Presidente dq* }& Sociedad asume en sí las atribuciones y de
beres que le, pondere é impone el reglainev/to. Para desempeñar 
este cargo, necesita posee? al memos tro s  acciones.

Art. La Panto, directiva se -compondrá d8 dos Vocales, 
más el. Presidente y u n  suplente. Para desempeñar es te cargo 
se n e ^ s ita  poseer al menos una uoríón. Uno de los Vocales 
dés/cru.peñará las funciones de Secretario.

Air t. 3.° La Pauta directiva celebrará cada cuatro meses 
x¿n&. sesión -ordinaria. El PresMente la convocara además 
sit/mpro uae lo conceptúe necesarto, y tendrá, obligación de ha- 
curio cuando k> reclame un \ ocal. Para tomar acuerdo basta 
]'& concurrencia del Presidente y un \ocal.

AtL  i °  La Sociedad consta de 1Ü0 acciones, iguales en de- 
‘ recios y obligaciones. Sera**. nominativas, estarán autorizadas 
cofi la firma del Presidente y la del Vocal Secretario, se esiam- 
P'&e¿ en ellas el sello de la Sociedad.

Árt. 5.° Quedan sin vigor las disposiciones del reglamento 
Inserto en la escritura otoTgada á testimonio del N otario  del 
ilustre Colegio de esta Corte D. Manuel Caldeiro que hayan 
¡sido reformadas por éstas.»

Y para que consto, á los efectos oportunos expido la pre- 
sSsonte, visada por el Sr. Presidente y sellada con el de la Socie
d a d , en Madrid k ?A de Setiembre ue 488L—Miguel de Luen- 
'3¡ja s .= V .tt B.°- -El Presidente, Pablo Martínez.—Hay un sello.»

Que en su virtud ios sonoros comparecientes, según inter
vienen, )levando á. efecto lo acordado en la reterida junta ge
neral, por la  presente escritura en lo, vía y manera que más 
haya lugar otorgan: que los estatutos por que viene rigiéndose
la Sociedad especial minera denominada La Máhrina quedan 
reformados -según y en ios términos expresados en ios  ̂ cinco 
artículos insertos en la precitada certificación unida á esta 
matriz, con arreglo á los cuales se entienden modificados los 
estatutos en la parto de olios á que so refieren los cuatro pri
meros de dichos cinco artículos.

En-cuya forma los señores comparecientes solemnizan ;y 
■consienten la presente escritura, ad virtiendo yo el mí rusento 
Notario que debe presentarse copia de la misma en la oficina 
liquidadora del impuesto de derechas reales y trasmisión de 
bienes para que se ponga en ella no!a de no devengarle, y en 
caso contrario para la liquidación y pago del impuesto que 
proceda, debiendo hacerse i& presentación en este último caso 
dentro de 30 días, contados desde mañana; pues si por falta de 

• presentación en el plazo señalado dejare de satisfacerse dicho 
impuesto, se incurrirá en la multa de 10 por i 00 sobre la cuota 
liquidada si so satisface dentro de un termino igual a-1 del 
plazo ya trascurrido, y del 25 por 4(0  si no se pagase hasta 
después de haber pasado este doble término, además de la res
ponsabilidad por las costas del apremio que en su caso hubiere 
necesidad de expedir.

Tal es la escritura que otorgan, según intervienen, los seño
res comparecientes, y firman en unión , de los testigos de la 
misma D. Julián Hernández y García y D. José Quiroga Alva- 
rez, vecinos de esta villa de Madrid, habiéndola leído yo el No
tario en presencia de todos, advirtiéndoles su derecho para 
leerla por sí, y doy fe de que conozco á los señores compare
cientes y de todo lo contenido en este instrumento publico 
que signo, firmo y rubrico.—Oeferino Avrcilla.—Manuel López 
de Roda.=dMiguei de Luengas.—Julián Hernández y García.— 
José -Quiroga.==Hay un signo.^-Liccnciado José García Lastra.

Es primera copia de la escritura por mí autorizada, nú
mero 605 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, 
de que doy fe, para la Sociedad ; speci&l minera denominada La 
Ma Urina, en un pliego de 3a clase 6.a, núm. 39.043, y dos de la. 
12.a, números 2.743.530 y el siguiente, habiendo usado el indi
cado pliego de la clase 6.a por haberme manifestado los señores 
otorgantes, según intervienen, que dicha Sociedad como espe
cial minera no tiene capital determinado, aparte de que Ja re
forma de estatutos objeto de la citada escritura es, como tam
bién han manifestado, objeto no vuloable; y la signo, firmo y 
rubrico en Madrid á 24 d*-> Noviembre de 1884.=-Hay un sig
no.—Licenciado José García Lastra. X —1207

D ire cc ió n  d el C an al de Is a b e l II .

Habiéndose extraviado la certificación núm. 297 del libro 
provisional, expedida por esta Dirección á nombre de D. José 
Durio, ó importante 16 hectolitros (medio real fontanero), se 
suplica á la persona que la tuviere en su poder se sirva entre
garla emesias oficinas, colie de la JReina, núm. 27, cuarto se
gundo; pues pasados -40 días, á contar desde la fecha de la pu- 
bíicae$n do este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, 
expidiéndose otra nueva en su equivalencia.

Madrid 46 de Febrero de 4885.—EÍ Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X —-1208

Ayuntam iento  constitucional de M adrid .
Be los partes remitidos por la Administración principa ¿u 

Matadores públicos, Intervención del Mercado de grano/y VL 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los urGcnkn 
de consumo en el día de ayer los si guie ates:

Carne do vaca, de D50 á 2 pesetas el kilógrame,, 
ídem de carnero, de 4 *60 i  2 pesetas el kilogramo 
ídem de ternera., de d‘50 a 6 pesetas el kilogramo, 
ídem de -oveja, de l ‘20á  l'SO pesetas el kilogramo.
Despajo# -de cerdo, de 4 á i ‘20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2/40 pesetas el kilogramo 
Idem fresco, de 1*70 á 4‘80 peiret.au el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘46 á í ‘48 pesetas e) ki lograra o 
Lomo, do LAÜ á 2‘7o pesetas el kilogramo 
JamóaT de $íB0 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 4**32 á 0*40 pesetas el kii igra*no- 
Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 peseta» »j kil 
Judías, de (LIO á 0'80 pesetas el kilogr ono 
Arroz, 4e 0*70 á 0‘80 pesetas el nfiogrcnv 
Lenteja*, de 0*60 á 0*66 pesetas el «,m.,
Carbón vegetal, de 0*30 á 0*22 pesetas el frilojrrtftr,* •
Idem mincha],, dc/9 08 á OJO pesetas el kilogramo.
-Cok, de 0*07:á‘0f63 pesetas el kilogramo.
Jabón, c e 1^05 á i ‘30 pesetas el kilogramo, 
patatas, de fifi 4 á OfifO pesetas el kilogramo 
Aceite, de ¿*10 k FW  pésetes el i i tro, v de 40 k ít  el des- 

c élitro.
Vino, de 0*78 ¿0*84 pesetas <?.! litro, y de 7 á 8 el «becaiit^* 
Petróleo, de 0*73 á pesetas e,í ÍUro. y ,u? 4 7*50 ri

iUeer degolladas.
Vacas, &r52.—Carneros, 474 —T e r n e s ,  30.- Ovejas, S0.—

Total, 782. J
Su pesa m  k ilog ram os. ...................... . 68.302*250.

Precios d los tablajeroa.
Vaca, de 1*35 á i '46 pesetas el kilogramo,
Carnero, do d‘6 i A í ‘67 pesetas el kilogramo.

D el parte rem itid o  p or la  A d m inistració n  p rin cip al d e consu m os
y   a r b it r io s  r e s u lta n , s e r  lo s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  e n  e s ta  

capital en el día de ayer los siguientes:

V^atos á* i:c*a»idac.óB. C&&. | Fuaws de rcea^dación. F¿s«r. Céní*.

Toledo., .  , . . . . . .  1.61249 ] Correos..«> - . 87*87
-moovrt . 1.672*44 H Matadero de vacas 46.679*05
XÓne. 14.082*43 j Idem de cerd os.., 10.03045
Silban.. . . , ..............  1.048*66 ! Fábrica del gas.. .
á r a g ó n . . . . 1. 11367 | Imperial—  . . .  \ 411*31
Valencia., . . . . . . . .  2 218*87 . !
Mediodía.. . . . ,  10.468 68
Ciudad E e a U , .  1.782*03 T o ta l.. . j 58.202“05

Madrid 19 de Febrero de 4885.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas  del día 19 de Febrero de 1885

jj TEMPERATURA 
X V ! < a A l h Riaedad ¿ ^re.

¿«íba^mMro ^  DIRKCOÍÓS BñfÁín:
f  radácúil h TERMÓMETRO

i  0° y os j  das?» 4si Tk-iUo.. éú &.m>
viirimivoti- Éecr, fcssnéde» 

j " ’ eído.

g ^ is iT í . j 697*78 9*0 8 8 ?SE . . .  Brisa . .  Cubierto.
9 r|A te w . • .697*31 19^5 10‘2 S E . . . .  Viscto. jjídem.

1!á df-3 día... j 696 38 13*1 41*5 S V.® fte. ¡jldem.
3 d a la L .  í 695'5 44‘5 418  SO . Ídem . .¡¡Idem,
fi i. . ’ 696 08 jj 12 0 40*6 S .. . . . .  Brisa . .[jfiasi cub.®
9 de la ti.., J  696*47 ij 44-2 4 0*5 S .    Viento.fíldem

% empero v¡ara c¿¿á..\úiní dei aire, á la uom bra.. . . . . . . . .  4 6*7
ídem mlífiína, ..........         7*4

ñforencia... --------------------------- ------ -  -. 9*6
Cerap era tura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 9*4
hiera id., dentro de una esfera de cristal..........................  87*9

Diferencia. ............................    48-5
iosüper&síar©. uiaxima á cielo descubierto, jimio á la

fierra vegetal ó laborable,. . , .   ..........     24*0
ídem mínima, i d . . . . . . . ......................... .................... .. 3 0

Oiferencí a   ........         48*0
Velocidad del viento, && las últimas 24 horas (Mió-

taefros'.. . . . . . . . . . .......................... * ..  - .................  626
Oscilación barosxiétrica, íá. (milímetros)   5‘0
Altura í‘i., con respecto á la media anual, á las nueve

de la moche  ..........   — 4 0*5
Lluvia e.u Iss wifimas 14 horas ímfiimofcros}  ......... 4 5*4

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 19 de Febrero de 1885.

Aliara Tempera» Direc- Fuotí» 
baroiaé\ri6a tura g*t&d« Bstaet«

s^caLiDAniS' 4 0o y &\ si» ©agrados cioa de,
áei saar eentesi- Yieato. á«l d«k-, ce 5* m&;

m milis? etros jnaiea.

8 Sebastián 747*9 17*5 S . . . . . .  B risa .. Casi cub.°. Tranq *
¿qfcao 748*5 46 7 S   Id e m ., Cubierto., Idem.
:j-yiodoY.\\\ ‘ 745*7 9*5 SO........ Id e m .. Idem  »
Corana (7 h.).
Santiago  „ T.
OrCrtSñ , 747‘9 4 4*2 S   Id em .. í d e m .. . . .
Pontevedra. 743'8 46*0 S .............{íd em .. Idem  »
v*tgo. ___ __ 745*2 15‘2 S :0  . . .  V.° fte. Idem. . . . .  Tranq .*

■ ,■ por to , . . , .
U'sboa (8K ). 789'7 H ‘7 E N E ... B risa .. N ie b la .... Idem.
C áceres.......  ̂ T ^ ,
'■udzioz  749*3 15*5 SO ....... Idem . .  Cubierto. .  »

o F*rxi.íYh,;. 757*0 4 4*9 SSO . . .  jíd em .. Lluvia Cdeaje.
■^oviHr' 756*8 45*0 SO...........jíd em .. Cubierto,. »

758*6 45*4 & 0 ., . .  Idem ... N uboso... Tranq.4
P ’-anada. . . .  |
í «artaEo» s , |
^ficante. . . .  757*7 14*0 SO (Caima. Cubierto,. Idem.
¿u rcia .. . . . . .  753 3 4 2*2 OSO. . .  j Brisa . . Niebla  »
Valencia., . .  757-5 15 0 SO  Calm a. Nuboso. . .
Palm» ___  787*4 4 5*3 S ...................  » Nubes Tranq.*
Barcelona.... 786 *8 42‘2 N   Colma. Cubierto.. t,

s’eruel, . . . . .  754*2 10‘4 SO . . . .  Brisa . .  Idem   *
Íaratíoza.. . .  < i : ‘2 Ssi . . . .  Idem . • Idem . . . . .  »
Soria . . . . .  751 '3 8 0 SO . . . .  Idora . . L lu v ia ... .  *
B u rd o s ..,, .  750 > 4 0-0 SO ----- Viento. Cubierto..
León.. . . . . .  747‘2 8 2  SSO. ... Idem ..  Lluvia . . .  »
VaHadoiid. .  751*8 12 0 S  ídem . ICubieno..
Saianjanca. . 749 7 44*6 SO   Idem . Jh u b o s o ... »
-egovia .... 752*8 40*4 S    V .0 fte. ■ Cubierto .

VUíhid  753*9 10*5 S E . . . . .  V iento.'Idem   »
5\sr.or»a]. . . .  157-2 8*0 SO . . .  Calma . Lluvioso ... »
C.udadKeai. 757-3 44*4 SO----- B risa .. Llovizna..
VbH,r,U),. , .  758*3 4 3*4 S   Idem . „ Nubes  »

P arís.. . . . . .  758-0 — 1*6 » Calm a. Brum oso.. »
C his-íte  750 0 2*0 S  Brisa . .  Despejado. »
St. MatMou... 754 0 4 8 E    B 4 fte. Cubierto.. »
Lia d‘Ai:2 . . . 754*9 5*3 E S E ., .  Viento. Idem  »
'diarritz.  750 3 115  S ..........  Brisa . .  Casi desp a >»
Clerm onl..., 757 3 —3'0 O........... Calma.. N u b e s ....  »
Perpiñáu.. . .  755 4 40*0 S IL .. . .  Brisa . .  Cubierto.. »
Siete. ........... 757-9 7*5 O...........Id em .. N uboso... »
tJizs»., , .   .........  .

Moíí?is.. . . . . .
Ñ apóles,....
I-Víélerm<5 i \
MíÚ. . . . fi ? |

tiíí'fRASAüoB

í)ib 48 .

Oporto   757 6 12 7 ¡SE . .. B risa ., Casi cub,°. A.agit.*
C o ru ñ a .... .  7x56-3 10*2 jENE ..  Calma. Cubierto.. Idem.
Santiago  757*1 40-3 8 0 . . . .  Id em .. Lluvia.» . »
O re n s e ...... 759*0 4 4*0 JSSfí.,», B r is a .. Nubes. . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e le g r a fo s .
Begún los p artes recibidos, ay e r llovió en B ad ajoz, Córdo

ba, Cuenca, H uelva, Orense, S alam an ca , S egovia, S evilla, Te
ru el, V alencia y  Z am ora.

Bolsa de Madrid.
'Cotización oficial del día 19 de Febrero de 1885, comparada em. 

la del día anterior.

CAMBIO AI« CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '  .
Dial 8. Día 49.

.>«uda perpetua ai 4 por 190 interior... 61*55 62*60-50-45
no publicado. 62*20 »

á plazo. 62 85 62 65-70-55 fin cor»;
62*85-95-80 fin próx. 

no publicado. •* 62*75 fin próx.
pequeños. 62'85 62*65-80-75-55-70-60

ido-m id. al 4 por 1 (10 exteriur  ........... , » 62-60
no publicado. » 62 56 p.

pequ&rios. 62*'75 62*60
Idem amortiz&ble al 4 por 4 00..................... 77 B0 77*40-80

no publicado. '7 7  35 »
pequeños. 77*25 77*50-40-3^

Billetes hipotecarios de !a isla de Cuba... 87*90 87*90
Deuda de la isla de Cuka, al S por 4 00

anual y 4 por 4 00 da amortización........  28*59 $8*69
Obligaciones municipales al portador

de 250 pesetas  » »
no publicado. » 72 íqO d.

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400
anual.............................. ................ . . . . .  4 02*5(5 4 02*80

ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00...................   » 92*85
Accionen del Banco de España   304 0j0 304 0y0

«o vublioado. 304 Iqü »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

IíAÍ‘0 Bfe'esr.íCIO. DA io B&F&FICM?

Albacete... . j Logroño»..» 4[4 *
Alcoy    1̂ 8 * Lorca.. . . . . .  par. »
Alicante. . . .  4 jS » |Lugo... . . .  Á. 4 *
Almena  par. * Málaga  par. »
Avila   ifi; a M urcia...... 4j4 »
Badajoz  1[4 ü- Orense   4|2 *
Barcelona... 4t4 Oviedo...... 4 ¡8 >
Béjar.  s Falencia. .... 4r4 »
B ilbao .,.,.. » [ Palma Mali.fi Iq3 s-
burgos  i- Pamplona...  4¡4 »
Cáceres  * ! Pontevedra. 5{8 a
Cádtx  par. ■» R.éus  par. #
Cartagena... par ú * Salamanca.. 4j4 *
Castellón.... lyí * S. Sebastián. 4j8 . >
Ciudad Real. Santander... 4|8 ' >
Córdoba.... 4(4 » Sta.GruzTfe. par. »
Coruña..... 8[S » Santiago.... par. »
Cuenca.  4t̂  . « Segovia..... 1 pS >
Ferroi..  4|* » Sevilla   4(4 &
Gqrpna  D4 * S o r ia .. . . . . .  3(4 *
flijón  S(8 . a rTarragona.. 4t4 »
Granada.. . .  4(4 & Teruel.. . . . .  4 (4 »
Guadalajara. » ¡T oled o...... 8tS *
tfaro. . . . . . .  4(4 » Tudela  4(2 »
Huebra  par. » Valencia.... 4(8 a
fin esa  4(4 * I Valladoiid.. ‘ 4(4 >
Jaén..  par. » Vigo   8(8 »
íerez FronC per » I Vitoria  1(8 a
L eó n ...  4(4 y Zamora   4(2 *
L érid a...... 4(4 » Zaragoza..., 4(8 *
Vaa-re*  ip  *■ y

Bolsas e^trassjeras.
PARÍS 18 DE FEBRERO

f Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 62*50,
| Idem id. id. interior . . . .  á 62 0(0.

* . , , I ídem a-mort. al 4 por 4 00 ., . .  á *
\ 3 por 40O exterior   á
I Deuda amort. ai 2 por 400... á 46 0(6.

Obligaciones de Cuba   á 485*09.
r * . i  8 Por   á 81*45.0 /mucosa. * 4 4 (2 por 4 00___. . . . . . . . . . .  á 409*70.

CVasoldados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  99 7(1 S.

oífelaleg sobre placas extrMjensts
Londres, á 90 días fecha, dins», 47*40.
París, á ocho días vista, fr., 4*97.

SANTOS DEL DIA
San Le/n, San Eleuterio y San Nemesio, Obispos. 

Ciaren.xa Horas m  la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS
rEALHD ESP A NO!...—A la s  ocho y media.—Función 140 

do abono.—Turno par.—Levantar muertos.—La muerte de 
Lucrecia.—Por buscar una ocasión.

TEATrUt DE LA- COMEDÍA.—A las ocho y media,—Fun
ción -í6 de abono.—Turno í.° par.—San Sebastián, m ártir.— 
O’Kill (-ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.-—E l 
lucero del alba.—El mem orialista.—El estilo es el hombre.

TEATRO ESLA VA .--A  las ocho y media.-—Función 51 de 
abono.—Turno 3.° impar.—Colgar el hálito.—Gabinetes parti
culares,— Un domingo en el Rastro.—En gran velocidad.—Baile.

TEATRO L A R á.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.— 
Los postres de la cena.—Caerse de un nido.—Parada y fonda-.— 
Chocolate y mojicón.

, TEATRO DE NOVEDADES,—A las ocho.— Una capitu
lación.—Las codornices.

A las diez,—RaLagás.
TEATRO NAP.TÍF—A las ocho y media.— Las grandes 

figuras.—Picio, Adán y compañía.—Los bandos de Villafrita — 
Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez dé la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada. que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos. Inerlés v Oriental. .


